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PROYECTO DE LEY 

General de Sanidad. 

INFORME DE LA PONENCIA 

PRESIDENCIA DEL, SENADO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se orde- 
na la publicación en el BOLET~N OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES del Informe emitido por 
la Ponencia designada en el seno de la Corni- 
sión de Sanidad y Seguridad Social para estu- 
diar el proyecto de Ley General de Sanidad. 

Palacio del Senado, 14 de febrero de 
1986.-El Presidente del Senado, José Federi- 
co de Carvajal Pérez.-El Secretario primero 
del Senado, José Lbir Rodriguez Pardo. 

La Ponencia designada para estudiar el pro- 
yecto de Ley General de Sanidad, integrada 
por los señores don Eulogio Agudo Calleja, don 
Angel Luna González, don Vicente Mateos Ote- 
ro, don Miguel Angel Trapero García y don An- 
tonio Villalonga Riudavets, tiene el honor de 
elevar a la Comisión de Sanidad y Seguridad 
Social el siguiente 

I N F O R M E  

Propuestas de veto 

Las distintas propuestas dc veto prcscnta- 
das al provecto de Ley Gcncral dc Sanidad, 
que se corresponden con las cnmicndas núnic- 
ros 1 ,  del Grupo Parlamentario Mixto; 48, dcl 
Grupo Parlamentario Senadores Nacional idas 
Vascos; 141, dcl Grupo Parlamentario Popu- 
lar; 314, del scrior Lbpcz Hueso, y 333, dcl Gru- 
po Parlamentario Cataluña al Senado, son I'C- 
chazadas por rnavoría. 

Exposición de motivos 

La Ponencia acepta por mavoría la cnmicn- 
da númcro 608, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, y rechaza, igualmente por rnavoría, 
las restantes cnmicndas presentadas a la Ex- 
posición de Motivos. La Ponencia acuerda sus- 
tituir la expresión ((provecto de Lev. por el 
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th-mino «L~V)J  en los distintos párrafos en los 
que aparece en la Exposición de Motivos. 

Artículo 1." 

Las distintas enmiendas presentadas a este 
artículo se rechazan por mavoría. 

Artículo 2." 

Todas las enmiendas presentadas a este ar- 
tículo son rechazadas por mayoría. La Ponen- 
cia introduce una corrección en la ú l t imo  i i -  
nca del apartado 1 ,  in\.irticndo las palabras 
<<en» <<quc>J. 

Artículo 2." bis (nuevo) 

L a  Ponencia rechaza, por nia!wíu, la en- 
mienda tendente a la creación de este nuc\u 
artículo. 

Artículo 3." 

Las distintas cnniicndas presentadas a este 
precepto son, todas ellas, rechazadas por nia- 
yoria. 

Artículo 4:' 

En cl csanicn de cstc artículo, la Ponencia 
acepta, por niayoria, la enmienda núnicro 609, 
del Giupo Parlamentario Socialista, que ¡ni- 
plica la aceptación de la cnniicnda iiunicro 60, 
del Grupo Parlanicntario Senadores Naciona- 
listas Vascos. El i u t o  de las cnniicndas rcsul- 
tan rechazadas por niayoria. 

Artículo 5." 

L a  Ponencia rechaza, por mayoría, todas las 
enmiendas presentadas a este precepto. 

Artículo 6." 

La Ponencia rechaza, por mayoría, todas las 
enmiendas a este precepto. 

Artículo 7." 

L a  Ponencia rechaza, por mavoría, todas las 
cnrnicndas prcscntadas a cstc prcccpto. 

Artículo 8." 

La Ponencia acepta, por mayoría, la enmien- 
da número 613, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, y rechaza, asimismo por mayoría, el 
resto de las enmiendas presentadas a cstc 
precepto. 

Artículo 9." 

La enmienda presentada a este artículo es 
rechazada por mayoría. 

Artículo 10 

L a  Ponencia aprueba, por unanimidad, las 
enmiendas números 6 10 6 1 1 ,  del Grupo Par- 
lanicntario Socialista, \. rechaza por niayoria 
las restantes. La Ponencia introduce un cani- 
bio gramatical en el apartado 4, al sustituir la 
palabra «estar» por «ser». Asimismo, en el 
apartado 6,  sustituye los guiones existentes 
por las letras a),  b) ,  c)  !' d) .  Finalnicntc, en el 
apartado 9, la Ponencia sustituye la palabra 
(( punto J) por (c apari ado J).  

Artículo 1 1  

La Ponencia acepta, por unanimidad, la en- 
niicnda número 148, del Grupo Parlamentario 
Popular, y rechaza por niayoría las rcslantcs 
presentadas a cstc artículo. Además, introdu- 
ce una modificación gramatical cn cl aparta- 
do 2 ,  anadicndo el articulo « I ~ J J  entre las pa- 
labras ((de» \. ((habitabilidadJ). 

Artículo 12 

L a  Ponencia acepta, por mayoría, la enmien- 
da número 612, del Grupo Parlarricntario So- 
cialista, y rechaza, tanibicn por mayoría, las 
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restantes enmiendas presentadas a este ar- 
tículo; 

Artículo 13 

La Ponencia rechaza, por mayoría, todas las 
enmiendas presentadas a este precepto. No  
obstante, acuerda la sustitución de la palabra 
(( malpraxis)) por la de ((mala práctica )). 

Artículo 14 

La Ponencia rechaza, por mavoría, todas las 
enmiendas presentadas a este artículo. 

Artículo 15 

La Ponencia acepta, por rnavoria, la enmicn- 
da número 614, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, v se rechazan, también por mayoría, 
todas las demás enmiendas. 

Artículo 16 

La Ponencia acepta, por mavoria, la enmien- 
da número 615, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, y rechaza, igualmente por mayoría, 
las restantes enmiendas presentadas a este ar- 
tículo. También acuerda suprimir la rcfcrcn- 
cia a la letra b) en la remisión al artículo 80 
en el párrafo introductorio, así como modifi- 
car en el apartado 1 el singular “le)) por el plu- 
ral «les». En el apartado 3.” se sustituve la cx- 
presión «en base a »  por la frase [(tornando 
como base., y se sustituve el condicional «PO- 

dríann por el fututo «podrán.. 

Artículo 17 

Todas las enmiendas presentadas a este ar- 
tículo son rechazadas por mayoría por la Po- 
nencia. 

Artículo 18 

La Ponencia acepta, por mayoría, las cn- 
miendas números 616 y 617, del Grupo Parla- 

mentario Socialista, v rechaza, tambicn por 
mavoría, el resto de las enmiendas prescnta- 
das a este articulo. 

Artículo 19 

La Ponencia acepta, por mayoría, las cn- 
miendas números 6 18 v 6 19, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, si bien esta últinia con 
una modificación en su texto, según la cual 
donde dice ((animal)) debe decir ((orgánico)). 
La Ponencia acuerda rechazar, por mayoría, 
las restantes enmiendas presentadas a. este 
artículo. 

Artículo 20 

La Ponencia acuerda rechazar, por nia!;oria, 
todas las enmiendas presentadas a este ar- 
tículo. 

Artículo 21 

La Ponencia acepta, por mayoría, la enmien- 
da número 17, del Grupo Parlamentario Mis- 
to, y ,  por unanimidad, la enmienda número 
620, dcl Grupo Parlamentario Socialista. La 
Ponencia rechaza, por mayoría, las restantes 
enmiendas presentadas a este artículo e intro- 
duce una modificación en el apartado 2 ,  sus- 
tituvcndo la palabra ([punto)) por la palabra 
«apartado.. 

Artículo 22 

La Ponencia rechaza, por mayoría, la cn- 
mienda presentada a este artículo. 

Artículo 23 

La Pon’cncia rechaza, por mavoría, las en- 
miendas presentadas a este artículo. Por otra 
parte, introduce una corrección tkcnica al ana- 
dir la exprcsión “realizará los» entre las pala- 
bras « y »  y «análisis». 
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Artículo 24 

La Ponencia rechaza, por mavoría, la cn- 
rnicnda presentada a este artículo por el Cru- 
po Parlamentario Cataluña al Senado. Sin crn- 
bargo, introduce una modificación de rcdac- 
ción, añadiendo al final del prcccpto la frase 
((de acuerdo con la norniativa básica del Es- 
tado». 

Artículo 25 

La Puncncia rechaza, por nia\wía, todas las 
enmiendas presentadas a cstc precepto. N o  
obsta n t c , i n t rod ucc u n  a niod i l i  ca c i Y n g 1-21 ni a - 
tical id sustituii- In palabra ((en base i i ~  por la 
frase ((tomando como base)). 

Artículo 26 

La Ponencia rechaza, por n i n \ u i i i ,  las cn- 
niicndas pi.cscntqdas a cstc articulo. Asiiiiis- 
nio , i n t rod ucc un a niod i I'i cac ió t i  t c i m  i n o  I Ug i - 
ca en el apartado 2 ,  al suslituii' la puinbia 
(( párralou por la palabra 1~ apartado >>. 

Artículo 27 

LU Poncnciu i~cchuzn, por ill¿l\'oi~ia. la cn- 
niicvicla picsciitiidn a este ~ii.ticiilo. 

Artículo 28 

La Poncnciu i~cclinzn, 1'0" iiia\~ui~i¿l, las  CI1- 

111 icndns pi*cscn t ¿Idas ¿l es te 1' rccc p 10. 

Artículo 29 

La Poncncin i.ccli¿iz¿l, por nia\~oi~i¿l, l as  en- 
niicnclas pi-eseniarias a CSIC pi-cccplo. 

Artículo 30 

La Poncncia rechaza, por i i ia~uriu, la cn- 
rnicnda pi-cscntada a este iir~iculo. 

Artículo 31 

La Ponencia rechaza, por rnavoria, todas las 
enmiendas prcscntadas a este prcccpto L' intro- 
duce una modificación tcrminológica en el 
apartado I ,  a), al añadir la frase «centro o» an- 
tes de la palabra «cstablccimicnto». 

Artículo 31 bis (nuevo) 

La enmienda número 81, del Grupo Parla- 
mentario Senadores Nacionalistas Vascos, 
tcndcntc a crear cstc nuc\'o articulo, es rccha- 
d a  por la Ponencia por ma\.oria. 

Artículo 32 

Este precepto no ha sido obicto de cnniicn- 
das. 

Artículo 33 

Este prcccpto no tia siclo obicto clc cnniicn- 
das. 

Artículo 34 

Articulo 35 

La Poiiciici¿l acc'pia, pul' iiia\'oi~ia, la ciiniicii- 

cid isla, \' i~cclirlz.n, igliai n1cntc por ilia\oi~ia, 
las . i~cstantcs ciiniicnd¿ls pi~csciitadas a cstc 

t1úiiici.o 622. del CIUPU P ¿ ~ i ~ l ¿ ~ i i i ~ i i i ~ ~ i ~ i o  S,O- 

¿irticulo. 

Artículo 35 bis (nuevo) 

La Ponencia acepta, por iiia\oi.ia, la enniicn- 
da núiiicro 623, del Giupo Parlanicntario So- 
cialista, tcndcntc a la crcaci(jn de un artículo 
35 bis n u c \ u  
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Artículo 36 

La Ponencia rechaza, por mavoría, todas las 
enmiendas presentadas a este artículo. Acucr- 
da, go obstante, sustituir los guiones del apar- 
tado’l por las letras a), b) v c). En el apartado 
2 se sustituve el plural «servicios» poi- el sin- 
gular (( servicio )). 

Artículo 37 . 

Este artículo no ha sido objeto de enmien- 
das. La Ponencia, no obstante, introduce una 
mejora terminológica, al sustituir la palabra 
«rectifiquen» por la más correcta «subsanen)). 

TITULO 11 

La Ponencia rechaza, por mayoría, la en- 
mienda número 83, del Grupo Parlamentario 
Senadores Nacionalistas Vascos, de supresión 
del Título 11 de la Lev. 

Rúbrica del Título 11 

La Ponencia acepta, por mayoría, la enmicn- 
da número 625, del Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

Artículo 38 

La Ponencia rechaza por mavoría la enmien- 
da número 184, del Grupo Parlamentario Po- 
pular. Asimismo, acuerda modificar el aparta- 
do 2 en consonancia con las directrices de la 
Comunidad Económica Europea, resultando el 
texto del siguiente tenor: «Son actividades de 
Sanidad Exterior todas aquéllas que se rcali- 
cen en materia de vigilancia y control de los 
posibles riesgos para la salud derivadas de la 
importación, exportación, o tránsito de mer- 
cancías, y del tráfico internacional de via- 
jeros )). 

Por otro lado, la Ponencia introduce en el 
apartado 3 una corrección gramatical al sus- 
tituir la expresión «al objeto de simplificación 

y agilización del tráfico)) por la frase «al objc- 
to de simplificar y agilizar el trálico)). 

Artículo 39 

Este articulo no ha sido objeto de cnmicn- 
das. 

Artículo 40 

La Ponencia acepta por unanimidad la en- 
mienda número 626, del Grupo Parlamentario 
Socialista, v,  por mayoría, la númcro 627, del 
mismo Grupo. Asimismo, rechaza, tambikn 
por mavoría, las restantes enmiendas prcscn- 
tadas a este precepto. En el apartado 6.”, la Po- 
nencia introduce una modificación gramatical 
‘ai incluir ia frase ((actividades de las» entre 
las palabras «las. y <(penosas”. En el aparta- 
do 10, la Ponencia sustituve el singular «efec- 
to» por el plural ((efectos)), e intercala el artí- 
culo «las)) entre las palabras «den v «con- 
diciones )). 

Artículo 41 

La Ponencia acepta por mavoría la cnmicn- 
da número 628, dcl Grupo Parlamentario So- 
cialista, v rechaza, tambikn por mavoría, las 
restantes enmiendas presentadas a cstc ar- 
tículo. 

Artículo 42 

La Ponencia acepta por mavoría la cnmicn- 
da número 629, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, v rechaza, tambikn por mavoría, las 
restantes enmiendas presentadas a este artícu- 
lo. Además, la Ponencia sustituve cn cl apar- 
tado 1 la expresión «infrarrcgionalcs» por la 
(( infracomunitarios)), y se da una redacción 
más acorde con los otros prcccptos del Proycc- 
to al apartado 2,  que queda redactado del si- 
guiente modo: <( Las Corporaciones Locales 
participarán en los órganos dc dirección dc las 
Areas de Salud)). 
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Artículo 43 

La Ponencia acepta por mayoría la enmien- 
da número 630, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, y rechaza, igualmente por mayoría, 
las restantes enmiendas presentadas a este ar- 
tículo. Asimismo, introduce una modificación 
gramatical en el apartado 2 d), suprimiendo la 
palabra «USO»,  y corrige, en cl apartado 2 h), 
la falta de un punto y seguido tras la palabra 
(( interesados)). 

Artículo 44 

La Ponencia rechaza por mayoría la enmien- 
da presentada a este artículo. 

Articulo 45 

Este precepto no ha sido objeto de enmien- 
das. 

Artículo 46 

La Ponencia acepta por mavoria la cnmicn- 
da número 631, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, v rechaza, tambikn por mavoria, las 
restantes enmiendas presentadas a este prc- 
ccpto. Por otra parte, la Ponencia acuerda sus- 
tituir los guiones por las letras a), b), c), d) y e ) .  

Artículo 47 

La Ponencia acepta por mayoría la cnmicn- 
da número 632, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, v rechaza, asimismo por mayoría, las 
restantes enmiendas presentadas a este prc- 
ccpto. La Ponencia introduce una corrección 
gramatical en el apartado 2 al anadir la pala- 
bra «aspectos» a la expresión ucntrc otros». 

Artículo 48 

Este articulo no ha sido objeto de cnmicn- 
das. No  obstante, la Ponencia acuerda, por 
unanimidad, invertir el orden dc las palabras 

en la expresión ((rentabilidad y eficaciau, re- 
sultando, por tanto, *eficacia y rentabilidadn. 

Artículo 49 

La Ponencia rechaza por mayoría las en- 
miendas presentadas a este artículo. 

Artículo 50 

La Ponencia acepta por mayoría la enmien- 
da numero 633, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, y rechaza, asimismo por mayoría, las 
restantes enmiendas presentadas a este artícu- 
lo. La Ponencia acuerda suprimir los guiones 
que apa'recen en el apartado 1 v sustituirlos, 
ambos, por comas, así como sustituir el verbo 
«indican por el de uestablece)). 

Artículo 51 

La Ponencia rechaza, por mayoría, la en- 
mienda presentada a este artículo. 

Artículo 52 

La Ponencia rechaza, por mayoría, las en- 
miendas presentadas a este artículo. 

Artículo 53 

La Ponencia acepta, por mayoría, la enmien- 
da número 634, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, y rechaza, tambikn por mayoría, las 
restantes presentadas a este artículo. Además, 
en el apartado 2, la Ponencia sustituye la ex- 
presión ua cfcctos» por la frase «con el f in»,  y 
en el apartado 3, sustituye la palabra upárra- 
fo» por la de «apartado». 

Artículo 54 

La Ponencia acepta por mayoría la enmien- 
da número 635, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, v rechaza, igualmente por mavoría, la 
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enmienda número 25, del Grupo Parlamenta- 
rio Mixto. 

Artículo 55 

La Ponencia rechaza por mayoría las en- 
miendas presentadas a este artículo, y acuer- 
da sustituir, en el apartado 2, el singular «ele- 
vará )> por el plural «elevarán». 

Artículo 56 

La Ponencia acepta por mayoría las enmien- 
das números 636, 637 y 638, del Grupo Parla- 
mentario Socialista, y rechaza, también por 
mayoría, las restantes enmiendas presentadas 
a este artículo. Además, en el apartado 1 ,  su- 
prime la palabra «formarán» v sustituve la ex- 
presión « a  los efectos de)) por la preposición 
«para». Por otra parte, decide suprimir en el 
apartado 2, párrafo 2.", la expresión ((cuando 
menosu, y sustituir los numerales 2.1 y 2.2 por 
las letras a) y b). Asimismo, sustituye los nu- 
merales 3.1 y 3.2 por los números 4 y 5 ,  y en 
el antiguo apartado 3.1 sustituye el presente 
.pueden» por el subjuntivo «puedan». 

Artículo 57 

Este artículo no ha sido objeto de enmien- 
das. No obstante, la Ponencia acuerda utilizar 
la forma singular para definir los distintos 
órganos. 

Artículo 58 

La Ponencia acepta, por unanimidad, la en- 
mienda número 198, del Grupo Parlamentario 
Popular, y ,  por mayoría, la enmienda número 
639, del Grupo Parlamentario Socialista, la 
cual, además, resulta modificada en su redac- 
ción en los siguientes términos: ((las organiza- 
ciones sindicales más representativas, en una 
proporción no inferior al 25 por ciento, a tra- 
vés de los profesionales sanitarios titulados». 
Las restantes enmiendas presentadas a este ar- 
tículo son rechazadas por mayoría. La Ponen- 

cia acuerda sustituir, en los apartados 2 y 3, 
los guiones por las letras respectivas, y en el 
apartado 4, la expresión ua los efectos de)) 
por la preposición uparau. 

Artículo 59 

La enmienda presentada a este artículo es 
rechazada por la Ponencia por mavoría de sus 
miembros. La Ponencia introduce varias me- 
joras técnicas: en el apartado 1 suprime la pa- 
labra «le»; en el apartado 2, sustituve la pala- 
bra «ostentan» por «ostenten»; v en el aparta- 
do 3 se sustituven los guiones por las letras 
respectivas. 

Artículo 60 

La Ponencia rechaza, por mavoria, la cn- 
mienda presentada a este artículo. Sin cmbar- 
go, introduce una mejora técnica al suprimir, 
en el apartado 2, la palabra «Este». 

Artículo 61 

La' Ponencia rechaza por mayoría las cn- 
rniendas presentadas a cstc artículo. Asiniis- 
mo, acuerda introducir una mc,jora gramati- 
cal, de modo que donde dice: N... plcnamcntc 
garantizado el derecho del enfermo a su inti-  
midad personal y familiar, así corno el dc- 
bcr ... », debe decir: ((... plcnamcntc garantiza- 
dos el derecho dcl enfermo a su intimidad per- 
sonal v familiar y el deber ... ». 

Artículo 62 

La Ponencia rechaza por mavoría la cnmicn 
da presentada a este artículo. Asimismc 
acuerda sustituir la expresión ((a efectos de 
por la preposición ((en 

Artículo 63 

La Ponencia acepta por unanimidad la t 

mienda número 640, presentada por el Grc 
Parlamentario Socialista. 
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Artículo 64 

La Ponencia rechaza por mavoría la cnmicn- 
da presentada a cstc artículo por el Grupo Par- 
lamentario Popular. N o  obstante, introduce 
dos mc,joras tkcnicas: de un lado, sustituir los 
guiones por las letras a), b), c), d )  v e ) ;  de otro, 
alterar cl orden de los párrafos, colocando Ius 
dos últimos en primer lugar. 

Artículo 65 

La Ponencia acepta por mayoría la cnni icn-  
da número 641, del Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

Artículo 66 

La Ponencia rechaza por mayoría las cn- 
micndas presentadas a este articulo. Sin cm- 
bargo, en el apartado 2.-, subsana un error nia- 
tcrial al sustituir la palabra «rcuniónJ) por la 
palabra ((revisión». Además, en el apartado 3:,, 
sustituye el plui-al “PI’CStCIlJ~ por el singular 
preste n . 

Articulo 67 

La Ponencia iwhaza por niayoiki todas las 
enmiendas prcsintadas a cstc artículo. €110, 
no obstante, sustituye cn el apartado 3:. la cs- 
prcsi8n (( ... dada poi. hospitales pri\,aclos 
para ... u por la frase ((prestada por Iiospitalcs 
privados a los ... u. Tanibikn, en el apartado J..,, 
modifica el plural «denuncias» por el singular 
corrcspondicntc. 

Artículo 68 

La Ponencia acepta por iiiayoria la cniiiicii- 
da número 642, del Grupo Parlaniciitario So- 
cialista, y rechaza, tanibitin por niriForia, las 
restantes cnniicndas presentadas a cstc prc- 
ccpto. 

Artículo 69 

La Ponencia acepta por unaniniidad la cn- 
micnda numero 2 1 1 ,  del Grupo Parlanieniai-io 

Popular, v la 643, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, v rechaza, por mavoría, las rcstantcs 
cnmicndas presentadas a este prcccpto. Por 
otra parte, en el apartado 2.’*, introduce e1 ar- 
tículo “hJJ entre las palabras «de» y «asis- 
tencia )). 

CAPITULO CUARTO 

La Ponencia rechaza por mayoria la cnmicn- 
da número 12 1 ,  del Grupo Parlamentario Po- 
pular, rc1atii.a a todo cstc capitulo. 

Artículo 70 

La Ponencia acepta por unanimidad la cn- 
rnicnda número 644, del Grupo Parlamentario 
Socialista, \., por mayoría, la número 645, del 
mismo Grupo, rechazando, 1ambii.n por nia- 
yoría, las restantes cnmicndas presentadas a 
este articulo. En el apartado 4:, se sustitu!’c 
la expresión ((a efectos de» por la proposición 
(c para J J .  

Artículo 71 

La Ponencia rechaza por nia\wia la cnmien- 
da presentada a cstc articulo por el Grupo Par- 
lamentario Catalufia al Senado. 

Artículo 72 

Artículo 73 

La Ponencia acepta por iiiayoria la cnniicn- 
d a  iiúniero 646. del Grupo Parlamentario So- 
cialista. Adcniiis, en cI apartado 2:’ sustituye 
la prcposici6n « a »  por la preposición «de». 

Artículo 74 

La Ponencia acepta por niayoria la cnmicn- 
da número 648, del Grupo Parlameniario So- 
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cialista, y rechaza, también por mavoría, las 
restantes enmiendas a este artículo. 

Artículo 75 

La Ponencia acepta por mavoría las cnmien- 
das números 647 v 649, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista, v rechaza, igualmente por. ma- 
yoría, las restantes enmiendas presentadas a 
este precepto. Además introduce una modifi- 
cación en la propia enmienda 649, al sustituir 
la palabra ((referidas)) por la más correcta 
«establecidas». 

Artículo 76 

La Ponencia acepta por mayoría las cnmicn- 
das números 650 y 651, del Grupo Parlamcn- 
tario Socialista. La aceptación de esta última 
enmienda supone la aceptación iinplicita de 
las enmiendas números 110, del Grupo Parla- 
mentario Senadores Nacionalistas Vascos, y 
496, del Grupo Parlamentario Cataluña al Sc-  
nado, que tienen, ambas, un contenido idcnti- 
co al de aquélla. La Ponencia rechaza por ma- 
yoría las restantes enmiendas presentadas a 
este artículos 

Artículo 77 

La Ponencia rechaza por mavoría la cnmicn- 
da presentada a este artículo por el Grupo Par- 
lamentario Cataluña al Senado. Además, in- 
troduce una modificación en el apartado 3 al 
sustituir la expresión ((referida de la» por la 
frase ((referente al )). 

CAPITULO QUINTO 

La Ponencia rechaza por mayoría la enmicn- 
da número 214, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, de modificación completa del Capítulo 
Quinto. 

Artículo 78 

La Ponencia acepta por unanimidad la en- 
mienda número 652, del Grupo Parlamentario 

Socialista, lo que implica la aceptación de la 
enmienda número 2 15, del Grupo Parlarncnta- 
rio Popular, cuvo contenido es idhtico. La Po- 
nencia rechaza por mavoría la enmienda nú- 
mero 29, del Grupo Parlamentario Mixto, prc- 
sentada a este proyecto. 

Artículo 79 

. La Ponencia accpta por unaniniidad la cn- 
micnda número 653, del Grupo Parlamcníaric, 
Socialista, y rechaza, por nia!uria, las rcstan- 
tes enmiendas presentadas a cstc precepto. 

Artículo 80 

La Ponencia accpta por mayoría la cnniicn- 
da número 654, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, y rechaza, asimismo, por nia\wía, las 
restantes cnmicndas presentadas a cstc ar- 
tículo. 

Artículo 81 

La.Poncncia rechaza por mayoría todas las 
enmiendas presentadas a cstc precepto. 

Artículo 82 

La Ponencia rechaza por mayoría todas las 
enmiendas presentadas a este precepto. Adc- 
más, la Ponencia corrige un error en el texto 
impreso, al sustituir la palabra «proyecto» por 
el ti'rmino ((antcprovccto)), en el párraío 5." del 
precepto. 

Artículo 83 

La Ponencia rechaza por mavoría la cnmicn- 
da presentada a cstc precepto. 

Artículo 84 

La Ponencia acepta por mavoría la cnmicn- 
da número 655, del Grupo Parlamentario So- 
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cialista, y rechaza, t a m b i h  por mavoría, las 
restantes enmiendas presentadas a este prc- 
cepto. 

Artículo 85 

La Ponencia rechaza por mavoria las en- 
miendas presentadas a este artículo. 

Artículo 86 

La Ponencia rechaza por mayoría las en- 
miendas presentadas a este articulo. 

Artículo 87 

La Ponencia acepta por mayoría la cnmicn- 
da número 636, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, y rechaza, tambicn por mayoría las 
restantes enmiendas presentadas a csic ar- 
tículo. 

Artículo 88 

La Ponencia rechaza por nia\.oi-iu la cniiiicii- 
da pi-cscniada por el Gi-upo P;ii~laniciitai~io Po- 
pular a cstc artículo. 

Artículo 89 

Este artículo n o  ha sido obJcto de ciiiiiicn- 
das. 

Artículo 90 

La Ponencia i-cchaza por iiia\~oiki l a b  en- 
miendas pi~cscntadas a este artículo. N o  obs- 
tanic, inii-oducc una mcjoi.n ii.i.nica cii el iipar- 
tado 4.-, sustituycndo la cspi~csión i-cl'ici~c el 
apartado anterior» por la inás coiwcta (( i-el ic- 
rcn los apariaclos antci~iorcs )). 

Articulo 91 

La Ponencia rechaza por niayoría las cii- 
micndas presentadas a csic artículo. 

Artículo 92 

La Ponencia rechaza por mavoria las en- 
miendas presentadas a cstc artículo. 

Artículo 93 

La Ponencia rechaza por mapx-ía las en- 
miendas presentadas a cstc artículo. 

Artículo 94 

La Ponencia rechaza por ma\uria las cn-  
micndas presentadas a este artículo. 

Artículo 95 

La Ponencia rechaza por mayoría las en- 
miendas presentadas a cstc articulo. Ko obs- 
tantc, la Poncncia sustitu\'c en el apartado 2 ,  
la palabra «liccncia~ por la nias con-ccia ((au- 
torización )). 

Artículo 96 

La Ponencia rccliaza por nia\.oria las en- 
miendas pi~cscniadas a cstc articulo. Sin c m -  
bargo, introducc iiicjoras graniaticalcs en aiii- 

bos apartados, que quedan icdnctados del 
modo sipuicnic: 

(( l .  La autorización de los nicdicaiiicntos \ '  
dcniás productos sanitai.ios será teniporal \ ' ,  

agotada su \.igcncia. dcbci% i.c\.alidarsc. El i i -  

tul ai. de bcrá noi i I'icar L I I I U ~  I i i ic11 ic SU i ti íc  nción 
de niantcncrlos en el iiici.caclo pai.a que no sc 
cstinga la autoi-ización. 

2 .  

b 1 i CI? . >) 

La auioridad saiiiiai~ia podrá suspcndcr- 
la o il!\~ocai~la por causa gra\.c de salud pú- 

Artículo 97 

La Ponencia i-ccliaza por niayoría la enmien- 
da del Grupo Parlanicntario Cataluña al Sena- 
do, prcscntada a este articulo. 
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Artículo 98 

La Ponencia acepta por mayoría la enmien- 
da número 657, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, y rechaza, también por mavoría, las 
restantes enmiendas presentadas a este ar- 
tículo. ' 

Artículo 99 

La Ponencia rechaza por mayoría las en- 
miendas presentadas a este artículo. N o  obs- 
&te, introduce una mejora técnica en el últi- 
mo inciso, que queda redactado del siguiente 
modo: «... cuando de ello pueda derivarse un 
peligro para la vida o salud de los pacientes)). 

Artículo lo0 

La Ponencia acepta por mavoría la enmien- 
da número 658, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, y rechaza, también por mayoría, las 
restantes enmiendas presentadas a este artícu- 
lo. Por otro lado, la Ponencia suprime en el 
apartado 2, la palabra ((correctos)) por enten- 
der que es supérflua. 

Artículo 101 

La Ponencia rechaza por mayoría todas las 
enmiendas presentadas a este artículo. Sin 
embargo, corrige la remisión al artículo 98, he- 
cha en el apartado' 1,  que debe entenderse re- 
ferida al artículo 96. 

Artículo 102 

La Ponencia rechaza por mayoría todas las 
enmiendas presentpdas a este artículo. 

Artículo 103 

La Ponencia rechaza por mayoría todas las 
enmiendas presentadas a este artículo. No obs- 
tante, en el apartado 1,  sustituye los guiones 
por las letras a) y b). 

Artículo 104 

La Ponencia acepta por mayoría la enmicn- 
da número 660, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, y rechaza, igualmente por mayoría, 
las restantes enmiendas presentadas a este 
precepto. Introduce una modificación en la nu- 
meración de los apartados, que debe iniciarse 
atribuyendo el número 1 al párrafo inicial. 

Artículo 104 bis (nuevo) 

La Ponencia acepta por unanimidad la cn- 
mienda número 659, del Grupo Parlamentario 
Socialista. 

CAPITULO 11 

La Ponencia rechaza por mavoría la cnrnicn- 
da número 558, del Grupo Parlamentario Cai 
taluña al Senado. 

Artículo 105 

La Ponencia rechaza por mayoría todas las 
enmiendas presentadas a estc precepto. 

Artículo 106 

La Ponencia rechaza por mavoría todas las 
enmiendas presentadas a este prcccpto. 

Artículo 107 

Este precepto no ha sido objeto dc cnrnicn- 
das. 

Qrtículo 108 

La Ponencia rechaza por mayoría las cn- 
miendas presentadas a este precepto. N o  obs- 
:ante, sustituyc los guiones existentes por las 
.etras a) y b). 
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Artículo 109 

La Ponencia acepta por mayoría la cnmicn- 
da número 661, del Grupo Par1,amcntario So- 
cialista, y rechaza, t ambih  por mayoría, las 
restantes enmiendas presentadas a este ar- 
tículo. 

TITULO VI1 

La Ponencia rechaza por mavoría la cnmicn- 
da presentada a este Título por el Grupo Par- 
lamentario Cataluna al Senado. 

Artículo 110 

La Ponencia rechaza por mayoría todas las 
enmiendas presentadas a este articulo. 

Artículo 1 1 1  

La Ponencia admite, por mayoría, la en- 
mienda número 662, del Grupo Parlamentario 
Socialista, y rechaza, igualmente por ma\*oría, 
las restantes enmiendas presentadas al prc- 
ccpto. Además, en el apartado 2 n ) ,  corrige la 
referencia a la «Ley de Fomento y Coordina- 
ción de la Ciencia)) por la más correcta de (( ~ c y  
de Fomento v Coordinación general de la In-  
vestigación Científica y TCcnica)). 

Artículo 112 

La Ponencia rechaza por mayoría las en- 
miendas presentadas a este articulo. 

Disposición Adicional Primera 

La Ponencia rechaza por mayoría las en- 
miendas presentadas a este precepto. 

Disposición Adicional Segunda 

La Ponencia acepta por mavoria la enmien- 
da número 663, del Grupo Parlamentario So- 

cialista, y rechaza, también por mayoría, las 
restantes enmiendas presentadas a este pre- 
cepto. 

Disposición Adicional Tercera 

La Ponencia rechaza por mavoría la enmicn- 
da presentada a este precepto por el Grupo 
Parlamentario Cataluña al Senado. Asimismo 
procede a la correcta puntuación de todo el 
texto. 

Disposición Adicional Cuarta 

La Ponencia acepta por mayoría la enrnien- 
da número 664, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, y rechaza, tambicin por mayoría, las 
restantes enmiendas presentadas a este prc- 
ccpto. 

Disposición Adicional Quinta 

La Ponencia acepta por mayoría la cnmicn- 
da número 665, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, y rechaza, tambien por mayoría, la 
enmienda número 261, del Grupo Parlarncnta- 
rio Popular. 

Disposición Adicional Sexta 

La Ponencia acepta por mayoría la enmien- 
da número 666, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, y rechaza, igualmente por mayoría, 
las restantes enmiendas presentadas a este 
precepto. Asimismo, corrige, en el apartado 1 ,  
el plural «SUS Estatutos)) por el singular 
corres pondicn te. 

Disposición Adicional Séptima (nueva) 

La Ponencia rechaza la enmienda número 
134, del Grupo Parlamentario Scnadores Na- 
cionalistas Vascos, tendente a la creación de 
una nueva Disposición Adicional. 
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Disposición Transitoria Primera 

La Ponencia rechaza por mayoría las distin- 
tas enmiendas presentadas a este precepto. N o  
obstante, en su apartado 5:,  sustituye la pala- 
bra «párrafo» por la más correcta «apartado». 

Disposición Transitoria Segunda 

La Ponencia acepta por mayoría la enmien- 
da número 667, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, y rechaza, también por mayoría, las 
restantes enmiendas presentadas a la presen- 
te disposición. La Ponencia procede a puntear 
correctamente el texto del precepto. 

Disposición Transitoria Tercera 

La Ponencia rechaza por mayoría las en- 
miendas presentadas a este precepto. 

Disposición Transitoria Cuarta 

La Ponencia rechaza por mayoría las en- 
miendas presentadas a este precepto. 

Disposición Transitoria Quinta 

La Ponencia rechaza por mayoría las en- 
miendas presentadas a este precepto. 

Disposición Transitoria Sexta 

La Ponencia acepta por mayoría la enmien- 
da número 668, del Grupo Parlamentario So- 
cialista. 

Disposición Transitoria Séptima 

La Ponencia acepta por mayoría la enmien- 
da número 669, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, y rechaza, también por mayoría, la 
enmienda número 58 1, del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado. Asimismo, corrige la 
refereqcia hecha en el apartado 2." al artículo 
77, efectuándola al artículo 70, y sustituye la 
expresión «a efectos de» por la preposición 
aparau, también en el apartado 2: 

Diaposición Transitoria Octava 

La Ponencia acepta por mayoría las cnmicn- 
das números 670 v 671, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista. 

Disposición Transitoria Novena 

La Ponencia rechaza por mavoría las cn- 
miendas presentadas a este precepto. 

Disposición Transitoria Décima 

La Ponencia rechaza por mavoría la c'nmicn- 
da presentada a cstc prcccpto. 

Disposición Transitoria Undécima (nueva) 

La Ponencia rechaza las enmiendas prcscn- 
tadas para la creación de una nueva Disposi- 
ción Transitoria Undécima. 

Disposición Transitoria Duodécima (nueva) 

La Ponencia rechaza la enmienda tendente 
a la creación de una nueva Disposición Tran- 
sitoria Dudodécima. 

Disposición Derogatoria Primera 

Esta Disposición no ha sido objeto de cn- 
miendas. 

Disposición Derogatoria Segunda 

La Ponencia rechaza por mayoría la cnmicn- 
da presentada a cstc precepto por el Grupo 
Parlamentario Cataluña al Senado. 

Disposición Final Primera 

La Ponencia rechaza por mayoría la3 en-' 
miendas presentadas a cstc prcccpto. 

Disposición Final Segunda 

La Ponencia acepta por mayoría la cnmicn- 
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da número 672, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, si bien introduce en la misma modi- 
ficaciones debidas a un error en su texto mc- 
canografiado de modo que la rclcrcncia al ar- 
tículo 4:' debe entenderse hecha al artículo 
18.4; se suprime la preposición «para)) situa- 
da delante de la palabra «sanitarios»; se aña- 
de, tras la palabra «sintomatoló~icas», la Cra- 
se «cuya eficacia no cstk probada)), y se inclu- 
ye tras la palabra «mejor», la expresión «o 
igual)). La Ponencia rechaza por mayoría la cn- 
mienda número 588 ,  del Grupo Parlamentario 
Cataluña al Senado. 

Disposición Final Tercera 

La Ponencia acepta por mavoría la cnmicn- 
da número 624, del Grupo Parlamentario So- 
cialista, v rechaza, tambikn por rnavoría, las 
restantes enmiendas presentadas a este prc- 
cepto. No obstante introduce una mejora tkc- 
nica en el apartado 1 b), al sustituir la cxprc- 
sión ((v armonizar)) por la más correcta ((y su 
armonización con )). 

Disposición Final Cuarta 

La Ponencia rechaza por mavoría las cn- 
miendas presentadas a esta Disposición. 

Disposicibn Final Quinta 

La Ponencia acepta por unanimidad la cn- 
mienda número 597, del Grupo Parlamentario 
Cataluña al Senado, v rechaza, por mavoría, 
las restantes enmiendas presentadas a este 
precepto. 

Disposición Final Sexta 

La Ponencia rechaza por mayoría todas las 
enmiendas presentadp a esta DisposiciOn. 

Disposición Final Séptima 

La Ponencia rechaza por mayoría todas las 
enmiendas presentadas a esta Disposición. Sin 

embargo, en el apartado uno, corrige la pala- 
bra «labores» sustituvkndola por la más adc- 
cuada (( valores». 

Disposición Final Octava 

Esta Disposición n o  ha sido objeto de cn- 
micnda. 

Disposición Final Novena 

Esta Disposición no ha sido objeto de cn- 
mienda. 

Disposición Final Décima 

La única enmienda presentada a este pre- 
cepto es rechazada por la Ponencia, por ma- 
voría. 

Disposición Final Undécima 

Esta Disposición QO ha sido objeto dc cn- 
miendas. No obstante la Ponencia sustituye las 
siglas ((INP» por «Instituto Nacional de Pre- 
visión)). 

Disposición Final Duodécima 

La Ponencia rechaza por rnavoría la enmien- 
da presentada a este precepto por el senor Ma- 
teos Otero. 

Disposición Final Decimotercera 

La Ponencia rechaza por rnavoría la cnmien- 
da presentada a este precepto por el Grupo 
Parlamentario Cataluña al Senado. 

Disposición Final Decimocuarta 

La Ponencia rechaza por mavoría la enmien- 
da presentada a cste precepto por el Grupo 
Parlamentario Cataluña al Senado. 
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Disposición Final Decimoquinta 

La Ponencia rechaza por mayoría las distin- 
tas enmiendas presentadas a este precepto. 

Disposición Final Decimosexta 

Este precepto no ha sido objeto de enmien- 
das. La Ponencia introduce una mejora de re- 
dacción en el primer inciso que quedará redac- 
tado de la siguiente manera: «Para una mejor 
utilización de los recursos humanos, el perso- 
nal a que se refieren los artículos 84 y 85 de 
esta Ley podrá ocupar indistintamente...». 

Disposiciones Finales (nuevas) 

La Ponencia rechaza por mayoría las en- 
miendas tendentes a la creación de.nuevas Dis- 
posiciones finales. 

Palacio del Senado, 1 1  de febrero de 
1986 .-Eulogio Agudo Calleja, Angel Luna 
González, Vicente Mateos Otero, Miguel An- 
gel Trapero Carcía y Antonio Villalonga Riu- 
davets. 

A N E X O  

PROYECTO DE LEY 

1 

De todos los empeños que se han esforzado 
en cumplir los poderes públicos desde la 
emergencia misma de la AdministraciOn con- 
temporánea, tal vez no haya ninguno tan rei- 
teradamente ensayado ni con tanta contuma- 
cia frustrado como la reforma de la Sanidad. 

Es, en efecto, un dato histórico fácilmente 
verificable que las respuestas públicas al reto 
que en cada momento ha supuesto la atención 
a los problemas de salud de la colectividad, 
han ido siempre a la zaga de la evolución de 
las necesidades sin conseguir nunca alcanzar- 
las, de manera que se ha convertido en una 

constante entre nosotros la inadaptación de 
las estructuras sanitarias a las necesidades de 
cada época. 

Es conocido que el primer ensayo de poner 
al día las técnicas de intervención pública en 
los problemas de salud de la colectividad lo 
constituyó el proyecto de Código Sanitario de 
1822, cuya aprobación frustraron en su mo- 
mento las disputas acerca de la exactitud 
científica de los medios técnicos de actuación 
en que pretendía apoyarse. Con este fracaso, 
la consolidación de un órgano ejecutivo bien 
dotado y flexible, acomodado en cuanto a su 
organización a las nuevas técnicas de admi- 
nistración que tratan de abrise camino en Es- 
paña en los primeros años de la pasada centu- 
ria, tiene que esperar hasta la aprobación de 
la Ley de 28 de noviembre de 1855, que con- 
sagra la Dirección General de Sanidad, crea- 
da muy pocos años antes. Esta Ley extende- 
rá su vigencia durante una larguísima épo- 
ca, aunque no en razón a sus excelencias sino 
a la imposibilidad de llegar a un acuerdo so- 
bre un nuevo texto de Ley sanitaria, cuya for- 
mulación se ensaya con reiteración durante 
los últimos años del siglo pasado y primeros 
del presente, sin conseguir definitiva aproba- 
ción. Ante la imposibilidad de sacar adelante 
una Ley nueva, la reforma siguiente se esta- 
blece por Real Decreto, en concreto por el de 
12 de enero de 1904, que aprueba la Instruc- 
ción General de Sanidad, norma que, a pesar 
de haberse mantenido vigente en parte hasta 
fechas muy próximas, apenas si alteró el dis- 
positivo de la organización pública al servicio 
de la sanidad. Es, pues, el esquema organiza- 
tivo de 1855 (cambiando por épocas el nom- 
bre de la Dirección General de Sanidad por el 
de Inspección General de Sanidad) el que 
trasciende al siglo que lo vió nacer y se asien- 
ta en nuestro ,sistema con una firmeza sor- 
prendente. 

La Ley de 1944, aunque innovadora en al- 
gunos extremos, asumió la  planta estructural 
recibida, que no altera sino que perpetuará. 
El esquema organizativo es, en efecto, el mis- 
mo de 1855, basado en una Dirección General 
de Sanidad, recrecida, como órgano supremo. 
La idea de contenido de las responsabilidades 
públicas en este sector es también decimonó- 
nica: a la Administración Pública cumple 
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atender aquellos problemas sanitarios que 
pueden afectar a la colectividad considerada 
como conjunto, le compete desarrollar una 
acción de prevención, en suma. La función 
asistencial, el problema de la atención a los 
problemas de la salud individual, quedan al 
margen. 

El estancamiento de la específica organiza- 
ción pública al servicio de la Sanidad no sig- 
nificará, sin embargo, una desatención de to- 
dos los problemas nuevos, sino la ruptura del 
carácter unitario de esa organización, que se 
fragmenta en diversos subsistemas que se or- 
denan separadamente, respondiendo a princi- 
pios y finalidades propias, al margen de una 
dirección unitaria. En efecto, a las funciones 
preventivas tradicionales se sumarán otras 
nuevas, relativas al medio ambiente, la aii- 
mentación, el saneamiento, los riesgos labora- 
les, etc., que harán nacer estructuras públi- 
cas nuevas a su servicio. Las funciones asis- 
tenciales crecen y se dispersan igualmente. 
Las tradicionales sólo se referían a la preven- 
ción o asistencia de algunas enfermedades de 
particular trascendencia social (la tuberculo- 
sis, enfermedades mentales, etc.). Estas aten- 
ciones asistenciales tradicionales se asumen 
con responsabilidad propia por diferentes Ad- 
ministraciones Públicas (Estado, Diputacio- 
nes) que funcionan sin ningún nexo de unión 
en la formulación de las respectivas políticas 
sanitarias. Ninguna de ellas se dirige, sin em- 
bargo, a la atenci4n del individuo concreto, si 
la enfermedad que padece no es alguna de las 
singularizadas por su trascendencia. El dog- 
ma que perdura es el decimonónico de la au- 
tosuficiencia del individuo para atender sus 
problemas de salud. Cuando ese dogma se 
quiebra a ojos vista en virtud del crecimien- 
to de un sistema de previsión dirigido a los tra- 
bajadores, también ese sistema crea sus pro- 
pias estructuras sanitarias que se establecen 
al margen de la organización general, y fun- 
cionan conforme a políticas e impulsos elabo- 
rados con separación, aunque explicados por 
las nuevas necesidades y avances tanto en el 
campo de la salud y enfermedad, como en los 
nuevos criterios que se van imponiendo de co- 
bertura social y asistencia sanitaria. 

Puede decirse sin hipérbole que la necesi- 
dad de proceder a una reforma del sistema 

que supere el estado de cosas descrito, se ha 
visto clara por todos cuantos han tenido res- 
ponsabilidades en el ramo de la Sanidad, des- 
de el día siguiente a la aprobación de la Ley 
de Bases de 1944. Probaría este aserto una 
indagación sumaria de los archivos de la Ad- 
ministración donde pueden encontrarse succ- 
sivos intentos de reforma que, sin embargo, 
no han visto otra luz que la de los despachos 
de los Ministerios. 

.Ante la imposibilidad o la falta de convic- 
ción en la necesidad de organizar un sistema 
sanitario que integrase tantas estructuras dis- 
persas, se ha asentado la idea de que, mantc- 
niendo separadas las diversas estructuras sa- 
nitarias públicas, la coordinación podría ser la 
respuesta a las necesidades de racionalización 
del sistema. El ensavo es va viejo, se intenta 
implantar primero en el ámbito de las Admi- 
nistraciones locales con la Lev de Coordina- 
ción Sanitaria de 1 1  de junio de 1934. Luego, 
con carácter más general v también en el ám- 
bit0 de los servicios centrales, con la Lev de 
Hospitales de 21 de julio de 1962 v mediante 
la creación de un extensísimo número de Co- 
misiones Interministeriales, que fluven corno 
un verdadero aluvión, planteando al final el 
problema de coordinar a los órganos coor- 
dinadores. 

Paralelamente en cl ano 1942, rncdiantc 
Ley de 14 de diciembre, se constituye el Segu- 
ro Obligatorio de Enfermedad, bajo el Institu- 
to Nacional de Previsión. Este sistema de co- 
bertura de los riesgos sanitarios, alcanzado a 
través de una cuota vinculada al trabajo, sc 

ha desarrollado enormemente como conse- 
cuencia del proceso paulatino de expansión 
económica que ha surgido en nuestro país 
desde 1950, pero especialmente en los 60 y 
principios de los 70. El Seguro Obligatorio de 
Enfermedad desde su creación y su posterior 
reestructuración mediante el Decreto 2065/ 
1974, de 30 de mayo -por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, en el que se cristaliza el 
actual sistema de Seguridad Social- 'hasta 
hoy, ha ido asumiendo mayor número de pa- 
tologías dentro de su cuadro de prestaciones 
y, al mismo tiempo, ha sido un sistema que 
ha ido progresivamente incluyendo mayor 
número de personas y colectivos dentro de su 
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esquema de Seguro Sanitario. En la actuali- 
dad, este sistema sanitario de Seguridad So- 
cial está muy evolucionado, siendo gestor au- 
tónomo de una estructura sanitaria extendida 
por todo el territorio nacional, constituyendo 
la red sanitaria más importante de nuestro 
país. 

Aunque con la creación, ya en tiempos muy 
recientes, de un Ministerio de Sanidad, se han 
podido mejorar algunos de los problemas re- 
cibidos, no es menos cierto que se ha mante- 
nido una pluralidad de sistemas sanitarios 
funcionando en paralelo, derrochándose las 
energías y las economías públicas y sin acer- 
tar a establecer estructuras adecuadas a las 
necesidades de nuestro tiempo. N o  obstante, 
ha sido posible mantener un nivel razonable- 
mente eficiente de nuestra Sanidad que, sin 
duda, podrá mejorarse y hacer más rentable y 
eficaz si se impulsa con firmeza el establcci- 
miento de un nuevo sistema unitario adapta- 
do a las nuevas necesidades. 

11 

A las necesidades de reforma a las que se 
acaba de aludir, nunca cumplimentadas en 
profundidad, han venido a suirlarse, para 
apoyar definitivamente la formulación de la 
presente Ley General de Sanidad, dos razones 
de máximo peso, por provenir de nuestra 
Constitución, que hacen que la reforma del sis- 
tema no pueda ya demorarse. La primera es el 
reconocimiento en el artículo 43 y en el artí- 
culo 49 de nuestro texto normativo fundamen- 
tal del derecho de todos los ciudadanos a la 
protección de la salud, derecho que, para ser 
efectivo, requiere de los poderes públicos la 
adopción de las medidas idóneas para satisfa- 
cerlo. La segunda, con mayor incidencia aún 
en el plano de lo organizativo, es la institucio- 
nalización, a partir de las previsiones del Tí- 
tulo VI11 de nuestra Constitución, de Comuni- 
dades Autónomas en todo el territorio del Es- 
tado, a las cuales han reconocido sus Estatu- 
tos amplias competencias en materia de Sa- 
nidad. 
La Ley da respuesta al primer requerimiento 

constitucional aludido, reconociendo el dere- 

cho a obtener las prestaciones del sistema 
sanitario a todos los ciudadanos y a los 
extranjeros residentes en España, si bien, por 
razones de crisis económica que no es preciso 
subrayar, no generaliza el derecho a obtener 
gratuitamente dichas prestaciones sino que 
programa su aplicación paulatina, de manera 
que sea posible observar .prudentemente el 
proceso evolutivo de los costes, cuyo. incre- 
mento no va necesariamente ligado a las mc- 
didas de reforma de las que, en una primera 
fase, por la mayor racionalización que intro- 
duce en la Administración, puede esperarse lo 
contrario. 

La incidencia de la instauración de las Co- 
munidades Autónomas en nuestra organiza- 
ción sanitaria tiene una trascendencia de pri- 
mer orden. Si no se acierta a poner a disposi- 
ción de las mismas, a través de los procesos 
de transferencias de servicios, un dispositivo 
sanitario suficiente como para atender las ne- 
cesidades sanitarias de la población residente 
en sus respectivas jurisdiccioñes, las dificulta- 
des organizativas tradicionales pueden incre- 
mentarse, en lugar de resolverse. En efecto, si 
las Comunidades Autónomas sólo recibieran 
algunos servicios sanitarios concretos, v no 
bloques orgánicos completos, las transfercn- 
cias de servicios pararían en la incorporación 
de una nueva Administración pública al ya 
complejo entramado de entes públicos con 
responsabilidades sobre el sector. 

Este efecto es, sin embargo, además de un 
estímulo para anticipar la reforma, pcrfecta- 
mente evitable. El Estado, en virtud de lo es- 
tablecido en el artículo 149.1.16 de la Consti- 
tución, en el que la presente Ley se apoya, ha 
de establecer los principios v criterios substan- 
tivos que permitan conferir al nuevo sistema 
sanitario unas características generales v co- 
munes, que sirvan de fundamento a la cstruc- 
turación de los servicios sanitarios en todo el 
territorio del Estado. 

111 

La directriz sobre la que descansa toda la re- 
forma que la presente Ley propone es la crca- 
ción de un Sistema Nacional de Salud. Al cs- 
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tablecerlo se han tenido bien presentes todas 
las experiencias organizativas comparadas 
que han adoptado el mismo modelo, separán- 
dose de ellas para establecer las necesarias 
consecuencias derivadas de las peculiaridades 
de nuestra tradición administrativa y de nues- 
tra organización política. 

El eje del modelo que la Ley adopta son 
las Comunidades Autónomas, Administraciones 
suficientemente dotadas y con la perspec- 
tiva territorial necesaria, para que los benefi- 
cios de la autonomía no queden empaiiados 
por las necesidades de eficiencia en la ges- 
tión. El Sistema Nacional de Salud se conci- 
be así como el conjunto de los servicios de 
salud de las Comunidades Autónomas conve- 
nientemente coordinados. El principio de in- 
tegración para los servicios sanitarios en cada 
Comunidad Autónoma inspira el artículo 50 
de la Ley: .En cada Comunidad Autónoma 
se constituirá un..Servicio de Salud integrado 
por todos los centros, servicios y estableci- 
mientos de la propia Comunidad, Diputacio- 
nes, Ayuntamientos y cualesquiera otras Ad- 
ministraciones territoriales infracomunita- 
rias, que estará gestionado, como indica en 
los artículos siguientes, bajo la responsabili- 
dad de la respectiva Comunidad Autónoma.. 
Es básica la generalización de este modelo 

organizativo y el Estado goza, para implan- 
tarlo, de las facultades que le concede el artí- 
culo 149.1.16 de la Constitución. La intebra- 
ción efectiva de los servicios sanitarios es bá- 
sica, no sólo porque sea un principio de refor- 
ma en cuya aplicación está en juego la efecti- 
vidad del derecho a la salud que la Constitu- 
ción reconoce a los ciudadanos, sino también 
porque es deseable asegurar una igualación 
de las condiciones de vida, imponer la coordi- 
nación de las actuaciones públicas, mantener 
el funcionamiento de los servicios públicos 
sobre mínimos uniformes y, en fin, lograr una 
efectiva planificación sanitaria que mejore 
tanto los servicios como sus prestaciones. 

Los servicios sanitarios se concentran, pues, 
bajo la responsabilidad de las Comunidades 
Autónomas y bajo los poderes de dirección, en 
lo básico, y ' la  coordinación del Estado. La 
creación de los respectivos Servicios de Salud 
de las Comunidades Autónomas es, sin em- 
bargo, paulatina. Se evitan en la Ley saltos en 

el vacío, se procura la adopción progresiva de 
las estructuras y se acomoda, en fin, el ritmo 
de aplicación de sus previsiones a la marcha 
de los procesos de transferencias de servicios 
a las Comunidades Autónomas. 

La concentración de servicios y su integra- 
ción en el nivel político y administrativo de 
las Comunidades Autónomas, que sustituyen 
a las Corporaciones Locales en algunas de sus 
responsabilidades tradicionales, precisamen- 
te en aquéllas que la experiencia ha probado 
que el nivel municipal, en general, no es el 
más adecuado para su gestión, no significa, sin 
embargo, la correlativa aceptación de una 
fuerte centralización de servicios en ese nivel. 
Para evitarlo se 'articulan dos tipos de previ- 
siones: la primera se refiere a la estructura de 
los servicios sanitarios; la segunda, a los orga- 
nismos encargados de su gestión. 

En cuanto a lo primero, la Ley establece que 
serán las Areas de Salud las piezas bási- 
cas de los Servicios de Salud de las Comuni- 
dades Autónomas; Areas organizadas con- 
forme a la indicada concepción integral de la 
Sanidad, de manera que sea posible ofrecer 
desde ellas todas las prestaciones propias del 
sistema sanitario. Las Areas s6 distribuyen, 
de forma desconcentrada, en demarcaciones 
territoriales delimitadas, teniendo en cuenta 
factores de diversa índole, pero, sobre todo, 
respondiendo a la idea de proximidad de los 
servicios a los usuarios y de gestión descen- 
tralizada y participativa. 

En segundo lugar, sin perjuicio de que la 
Ley disponga la organización de los Servicios 
de Salud bajo la exclusiva responsabilidad 
de las Comunidades Autónomas, ordenando 
incluso la integración de aquellos centros 
y establecimientos que antes venían siendo 
gestionados separadamente por las Corpo- 
raciones Locales, el leve efecto centralizador 
que pudiera resultar de esta medida, se com- 
pensa otorgando a las Corporaciones Locales 
un efectivo derecho a participar en el control 
y en la gestion de las Areas de Salud, que sc 
concreta en la incorporación de representan- 
tes de las mismas en los principales órganos 
colegiados del Area. 

Debe añadirse, en fin, que la integración de 
servicios que la Ley postula, al consumarse 
precisamente y de modo principal en el nivel 
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administrativo constituido por las Comuni- 
dades Autónomas, puede producirse sin nin- 
guna estridencia y superando dificultades que, 
sin duda, se opondrían al mismo esfuerzo 
si el efecto integrador se intentara cumplir 
en el seno de la Administración estatal. En 
efecto, muchos servicios con responsabilida- 
des sanitarias que operan de forma no inte- 
grada en la actualidad en el seno de la Admi- 
nistración estatal, han sido ya transferidos, o 
habrán de serlo en el futuro, a las Comunida- 
des Autónomas. Se produce así una ocasión 
histórica inqejorable para superar las ante- 
riores deficiencias organizativas; integrando 
todos los servicios en una organización única. 
La Ley toma buena nota de esa oportunidad e 
impone los criterios organizativos básicos de 
que se ha hecho mención evitando que las Co- 
munidades Autónomas produzcan un mbdelo 
que ya se ha probado inconveniente, o que aún 
introduzca una mayor complejidad, por la vía 
de la especialidad, en el sistema recibido. 

IV 

La aplicación de la reforma que la Ley esta- 
blece tiene, por fuerza, que ser paulatina, armo- 
nizarse con la sucesiva asunción de respon- 
sabilidades por las Comunidades Autónomas, 
y adecuarse a las disponibilidades presu- 
puestarias en lo que concierne al otorga- 
miento de las prestaciones del sistema a todos 
los ciudadanos. Ello explica la extensión v el 
pormenor con que se han concebido las Dis- 
posiciones Transitorias. 

Esa extensión no es menor en el caso de las 
Disposiciones Finales aunque por una razón 
diferente. En efecto, en esas disposiciones se 
contienen diversos mandatos al Gobierno pa- 
ra que desarrolle las previsiones de la Lev 
General de Sanidad, y autonzacimes al mismo 
para que refunda buena parte de la muv 
dispersa y abundante legislación sanitaria 
vigente. De esta manera, el nuevo sistema 
sanitario comenzará su andadura con una le- 
gislación renovada y puesta al día, donde de- 
berán aparecer debidamente especificados los 
contenidos más relcvantes de la regulación 
del sector salud. 

TITULO PRELIMINAR 

Del derecho a la protección de la salud 

CAPITULO UNICO 

Artículo 1." 

1. La presente Ley tiene por objeto la re- 
gulación general de todas las acciones que 
permitan hacer efectivo el derecho a la pro- 
tección de la salud reconocido en el artículo 
43 y concordantes de la Constitución. 

2. Son titulares del derecho a la protec- 
ción de la salud y a la atención sanitaria, to- 
dos los españoles y los ciudadanos extranjeros 
que tengan establecida su residencia en el te- 
rri torio nacional. 

3. Los extranjeros no residentes en Espa- 
ña, así como los españoles fuera del territorio 
nacional, tendrán garantizado tal derecho en 
la forma que las leyes y convenios internacio- 
nales establezcan. 
4. Para el ejercicio de los derechos que es- 

ta Lev establece están legitimados, tanto en 
vía administrativa como jurisdiccional, las 
personas a que se refiere el apartado 2 de este 
artículo. 

Artículo 2." 

1 .  Esta Ley tendrá la condición de norma 
básica en el sentido previsto en el artículo 
149.1.16 de la Constitución y será de aplica- 
ción a todo el territorio del Estado, excepto 
los artículos 57 a 69, que constituirán derecho 
supletorio en aquellas Comunidades Autóna- 
mas que hayan dictado normas aplicables a 
la materia que en dichos preceptos se regula. 

2. Las Comunidades Autónomas podrán 
dictar normas de desarrollo y complementa- 
rias de la presente Ley en el ejercicio de las 
competencias que les atribuyen los correspon- 
dientes Estatutos de Autonomía. 
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TITULO 1 

Del sistema de salud 

CAPITULO PRIMERO 

De los principios generales 

Artículo 3." 

1. Los medios y actuaciones del sistema 
sanitario estarán orientados prioritariamente 
a la promocion de la salud y a la prevención 
de las enfermedades. - 

La asistencia sanitaria pública se exten- 
derá a toda la población espatiola. El acceso y 
las prestaciones sanitarias se realizarán en 
condiciones de igualdad efectiva. 

3. La polftica de salud estará orientada a 
la superación de los desequilibrios territoria- 
les y sociales. 

2. 

Articulo 4." 

1. Tanto el Estado como las Comunidades 
Autónomas y las demás Administraciones Pú- 
blicas competentes, organizarán y desarrolla- 
rán todas las acciones sanitarias. a que se re- 
fiere este Título dentro de una concepción in- 
tegral y única del sistema sanitario. 

2. Las Comunidades Autónomas crearán 
sus Servicios de Salud, dentro del marco de 
esta Ley y de sus respectivos Estatutos de 
Autonomía. 

Artículo 5." 

1. Los Servicios Públicos de Salud se orga- 
nidarán de manera que sea posible articular 
la participación comunitaria, a través de las 
Corporaciones territoriales correspondientes, 
en la formulación de la política sanitaria y en 
el control de su ejecución. 

2. A los efectos de dicha participaci6n se 
entenderán comprendidas las organizaciones 
Empresariales y Sindicales. La representa- 

ción de cada una de estas organizaciones se 
fijará atendiendo a criterios de proporcionali- 
dad, según lo dispuesto en el Titulo 111 de la 
Ley Orgánica de Libertad Sindical. 

Artículo 6." 

Las actuaciones de las Administraciones 
Públicas Sanitarias estarán orientadas: 

1. A la promoción de la salud. 
2. A promover él interés individual, fami- 

liar y social por la salud mediante la adccua- 
da educación sanitaria de la población. 

3. A garantizar que cuantas acciones sani- 
tarias se desarrollen estén dirigidas a la pre- 
vención de las enfermedades y no sólo a la 
curación de las mismas. 

4. A garantizar la asistencia sanitaria en 
todos los casos de pérdida de la salud. 

5 .  A promover las acciones necesarias pa- 
ra la rehabilitación funcional y rcinscrción 
social del paciente. 

Articulo 7: 

Los servicios.sanitarios, así como los adrni- 
nistrativos, económicos y cualesquiera otros 
que sean precisos para el funcionamiento del 
Sistema de Salud, adecuarán su organiza- 
ción y funcionamienta a los principios de cfi- 
cacia, celeridad y flexibilidad. 

Artículo 8." 

1 .  Se considera como actividad fundamcn- 
tal del sistema sanitario la realización de los 
estudios epidemiológicos necesarios para 
orientar con mayor eficacia la prevención de 
los riesgos para la salud, asi como la planifi- 
cación y evaluación sani (arias, debiendo tener 
como base un sistema organizado de informa- 
ci6n sanitaria, vigilancia y acción cpidcmioló- 
gica. 

2. Asimismo, se considera actividad básica 
del sistema sanitario la que pueda incidir so- 
bre el ámbito propio de la Veterinaria de Sa- 
lud Pública en relación con el control de higie- 
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nc, la tecnología y la investigación alimenta- 
rias, así como la prevención y lucha contra la 
zoonosis y las tkcnicas necesarias para la cvi- 
tación de riesgos en el hombre dcbidos a la 
vida animal o a Sus cnfcrmcdades. 

Artículo 9." 

Los poderes públicos dcbcrán informar a los 
usuarios de los servicios del sistema sanitario 
público o vinculados de 61, de sus derechos v 
deberes. 

Artículo 10 

Todos tienen los siguientes derechos con 
respecto a las distintas administraciones pú- 
blicas sanitarias: 

1 .  Al respeto a su personalidad, dignidad 
humana e intimidad, sin que pueda ser discri- 
minado por razones de tipo social, dc sexo, 
moral, económico, ideológico, político o sin- 
dical. 

2. A la información sobre los scriricios sa- 
nitarios a que puede acceder, y sobre los rc- 
quisitos necesarios para su uso. 

A la confidcncialidad de toda la infor- 
mación relacionada con su proceso y con su 
estancia en instituciones sanitarias públicas y 
privadas que colaboren con el sistema públi- 

A ser advertido de si los proccdimicn- 
tos de pronóstico, diagnóstico y tcrapbuticos 
que se Ic apliquen, pueden ser utilizados en 
función de un provecto docente o de in txs t i -  
gación, que, en ningún caso, podrá compor- 
tar peligro adicional para su salud. En todo 
caso será imprescindible la previa autoriza- 
ción v por escrito del paciente y la aceptación 
por parte del mkdico v de la Dirección del 
correspondiente 'Centro Sanitario. 
5. A que se Ic di., en tkrminos comprcnsi- 

blcs, a i.1 v a sus familiares o allegados, infor- 
mación completa v continuada, verbal y cs- 
crita sobre su proceso, incluvcndo diagnósti- 
co, pronóstico v alternativas de tratamiento. 

A la libre elección entre las opciones 
que le presente el responsable m6dico de su 

3 .  

co. 
4. 

6 .  

caso, siendo preciso el previo consentimiento 
escrito del usuario para la realización de 
cualquier intervención, excepto en los si- 
guientes casos: 

a) Cuando la no intervención suponga un 
riesgo para la salud pública o los intereses de 
la Comunidad. 

b) Cuando exista imperativo legal. 
c) Cuando no esté capacitado para tomar 

decisiones, en cuyo caso el derecho correspon- 
derá a sus familiares o personas a él allegadas. 

d) Cuando la urgencia en la atención al 
usuario no admita demoras. 

7. A que se le asigne un médico, cuyo 
nombre se le dará a comcer, que será su 
interlocutor principal con el equipo asisten- 
cial. En caso de ausencia, otro facultativo del 
equipo asuAirá tal responsabilidad. 

8 .  A que se le extienda certificado acredi- 
tativo de su estado de salud, cuando su exi- 
gencia se establezca por una disposición legal 
o reglamentaria. 

A negarse al tratamiento, excepto en los 
casos señalados en el apartado 6, debiendo 
para ello solicitar el alta voluntaria, en los tér- 
minos que señala el apartado 4 del artículo 
siguiente. 

10. A participar, a travi.s de las institucio- 
nes comunitarias, en las actividades sanita- 
rias, cn los tlrminos cstablecidos en esta Ley 
y en las disposiciones que la desarrollen. 

A que quede constancia por escrito de 
todo su proceso. A l  finalizar la estancia del 
usuario en una institución hospitalaria, el pa- 
ciente, familiar o persona a i.1 allegada recibi- 
rá su Informe de Alta. 

12. A utilizar las vias de reclamación y de 
propuesta de sugcrcncias en los plazos previs- 
tos. En uno u otro caso deberá recibir res- 
puesta por escrito en los plazos que reglamen- 
tariamcntc se establezcan. 

A clcgir el mi.dico y los demás sanita- 
rios titulados de acuerdo con las condiciones 
contempladas en esta Ley, en las disposicio- 
nes que se dicten para su desarrollo v en las 
que regulen el trabajo sanitario en los Centros 
de Salud. 

14. A obtener los medicamentos y produc- 
tos sanitarios que se consideren necesarios 

9. 

1 1 .  

13. 
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para promover, conservar o restablecer su sa- 
lud, en los tkrminos que reglamentariamente 
se establezcan por la Administración del Es- 
tado. 

Respetando el peculiar rkgimcn económico 
de cada servicio sanitario, los derechos con- 
templados en los apartados 1 ,  3, 4,  5 ,  6 ,  7, 9 y 
i i de este artículo serán ejercidos tambien con 
respecto a los servicios sanitarios privados. 

Artículo 1 I 

Serán obligaciones de los ciudadanos para 
con las instituciones v organismos del sistc- 
ma sanitario: 

1 .  Cumplir las prescripciones generales de 
naturaleza sanitaria, comunes a toda la po- 
blación, así como las específicas determina- 
das ,por los Servicios Sanitarios. 

Cuidar las instalaciones y colaborar en 
el mantenimiento de la rehabilitación de las 
i nst i tucioncs sanitarias. 

Responsabilizarse dcl uso adccuado de 
las prestaciones ofrecidas por el sistema sani- 
tario, fundamentalmente en lo que se refiere a 
la utilización de servicios, procedimientos de 
baja laboral o incapacidad prcmancntc y 
prestaciones tcrapbuticas y sociales. 

Firmar el documento de alta voluntaria 
en los casos de n o  aceptación del tratamicnto. 
De negarse a ello, la dirección del correspon- 
diente centro sanitario, a propuesta del facul- 
tativo encargado del caso, podrá dar cl Alta. 

2.  

3 .  

4. 

Artículo 12 

Los poderes públicos orientarán sus políti- 
cas de gasto sanitario en orden a eliminar las 
desigualdades sanitarias y garantizar la igual- 
dad de acceso a los Servicios Sanitarios Públi- 
cos en todo el territorio español, según lo dis- 
puesto en los Arlículos 149.1.1." y 158.1 dc la 
Constitución. 

Artículo 13 

El Gobierno aprobará las normas precisas 
para evitar el intrusismo profesional v la mala 
práctica. 

Artículo 14 

Los poderes públicos procederán, mediante 
el correspondiente desarrollo normativo, a la 
aplicación de la facultad de elección de médi- 
co en la atención primaria del Area de Salud. 
En los núcleos de población de más de 
250.000 habitantes se podrá elegir en el 
conjunto de la ciudad. 

Artículo 15 

1 .  Una vez superadas las posibilidades de 
diagnóstico v tratamiento de la atención pri- 
maria, los usuarios del Sistema Nacional de 
Salud tienen derecho, en el marco de su Area 
de Salud, a ser atendidos en los servicios es- 
pecializados hospitalarios. 

2.  El Ministerio de Sanidad y Consumo 
acreditará servicios de referencia, a los que po- 
drán acceder todos los usuarios del Sistema 
Nacional de Salud una i'cz superadas las po- 
sibilidades de diagnóstico tratamiento de los 
servicios especializados de la Comunidad Au- 
tónoma donde residan. 

Artículo 16 

Las normas de utilización de los serigicios sa- 
nitarios serán iguales para todos, indcpcndicn- 
temente de la condición en que se acceda 21 los 
mismos. En consccucncia, los usuarios sin de- 
recho a la asistencia de los Servicios de Salud, 
así como los previstos en el artículo 80, podrán 
acceder a los scr\vicios sanitarios con la consi- 
deración de pacientes pri\,ados, de acuerdo 
con los siguientes criterios. 

1 .  Por lo que se refiere a la atención pri- 
maria, se les aplicarán las mismas normas so- 
br-e asignación de equipos ? libre elección que 
al resto de los usuarios. 

El ingreso en centros hospitalarios se 
efeauará a ira\!& de la unidad de admisión 
del hospital, por medio de una lista de espera 
única, por lo que no existirá un sistema de 
acceso y hospitalización diferenciado según la 
condición del paciente. 

La facturación por'la atención de estos 
pacientes será efectuada por las respectivas 
administraciones de los Centros, tomando 
como base los costes efectivos. Estos ingresos 
tendrán la condición de propios de los servi- 

2 .  

3 .  
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cios de salud. En ningún caso estos ingresos 
podrán revertir en aquellos que intervienen en 
la atención de estos pacientes. 

Artículo 17 

Las Administraciones Públicas obligadas a 
atender sanitariamente a los ciudadanos no 
abonarán a éstos los gastos que puedan oca- 
sionarse por la utilización de servicios sanita- 
rios distintos de aquéllos que les correspon- 
dan en virtud de lo dispuesto en esta Lev, en 
las disposiciones que se dicten para su desa- 
rrollo y en las normas que aprueben las Co- 
munidades Autónomas en el ejercicio de sus 
competencias. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las actuaciones sanitarias del sistema de 
salud 

Artículo 18 

Las Administraciones Públicas, a través de 
sus Servicios de Salud v de los órganos com- 
petentes en cada caso, desarrollarán las si- 
guientes actuaciones: 

Adopción sistemática de acciones para 
la educación sanitaria como elemento pri- 
mordial para la mejora de la salud individual 
y comunitaria. 

2. La atención primaria integral de la sa- 
lud, incluyendo, además de las acciones cura- 
tivas y rehabilitadoras, las que tiendan a la 
promoción de la salud y a la prevención de la 
enfermedad del individuo y de la comunidad. 

3. La asistencia sanitaria especializada, 
que incluye la asistencia domiciliaria, la hos- 
pitalizacion y la rehabilitación. 

La prestación de los productos terapéu- 
ticos precisos. 

Los programas de atención a grupos de 
población de mayor riesgo y programas espe- 
cíficos de protección frente a factores de ries- 
go, así como los programas de prevención de 
las deficiencias, tanto congénitas como ad- 
quiridas. 

6. La promoción y la mejora de los siste- 
mas de saneamiento, abastecimiento de 
aguas, eliminacibn y tratamiento de residuos 

1 .  

4. 

5 .  

- 3  

líquidos y sólidos; la promoción y mejora de 
los sistemas de saneamiento y control del ai- 
re, con especial atención a la contaminación 
atmosférica; la vigilancia sanitaria y adecua- 
ción a la salud del medio ambiente en todos 
los ámbitos de la vida, incluyendo la vivicn- 
da. 

7. Los programas de orientación en el 
campo de la planificación familiar y la prcs- 
tación de los servicios correspondicntcs. 

8. La promoción v mejora de la salud 
mental. 

9. La protección, promoción v mejora de 
la salud laboral. 

10. El control sanitario v la prcvcnción de 
los riesgos para la salud derivados dc los pro- 
ductos alimentarios, incluvcndo la mejora dc 
sus cualidades nutritivas. 

1 1 .  El control sanitario de los productos 
farmacéuticos, otros productos v elementos 
de utilizacion terapeutica, diagnóstica v auxi- 
liar v de aquellos otros que, afectando al or- 
ganismo humano, puedan suponer un riesgo 
para la salud de las personas. 

Promoción v mejora de las actividades 
de Veterinaria de Salud Pública, sobre todo en 
las áreas de la Higiene Alimcntaria, en Mata- 
deros e Industrias de su competencia, v en la 
armonización funcional quc cxigc la prcvcn- 
ción v lucha contra la zoonosis. 

13. La difusión de la información cpidc- 
mioiógica general y específica para fomentar 
el conocimiento detallado de los problemas 
de salud. 

14. La mejora y adecuación de las ncccsi- 
dades de la formación del personal al servicio 
de la organización sanitaria. 

15,.. El fomento de la investigación científi- 
ca en el campo específico de los problemas de 
salud. 

16. El control y mejora de la calidad de la 
asistencia sanitaria en todos sus niveles. 

12. 

Artículo 19 

1 .  Los poderes públicos prestarán especial 
atención a la sanidad ambiental, que dcbcrá 
tener la correspondiente consideración en los 
programas de salud. 

2. Las autoridades sanitarias propondrán, 
o participarán con otros Departamentos en la 

7 -  
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elaboración y ejecución de la legislación so- 
bre: 

a)  Calidad del aire. 
b) Aguas. 
c) Alimentos e industrias alirncntarias. 
d) Residuos orgánicos sólidos v líquidos. 
e )  El suelo v subsuelo. 
f) Las distintas lormas de energía. 
g) Transporte colectivo. 
h) Sustancias tóxicas y peligrosas. 
i )  La vivienda v el urbanismo. 
j )  El medio escolar v deportivo. 
k )  El medio laboral. 
1) Lugares, locales c inslalacioncs de cspar- 

m) Cualquier otro aspecto del medio am- 
cimiento público. 

biente relacionado con la salud. 

CAPITULO TERCERO 

De la salud mental 

Artículo 20 

Sobre la base de la plena integración de las 
actuaciones relativas a la salud mental en el 
sistema sanitario general y dc la total cquipa- 
ración del enfermo mental a las demás pcrso- 
nas que requieran servicios sanitarios y socia- 
les, las Administraciones Sanitarias compc- 
tcntcs adccuarán su actuación a los siguientes 
principios: 

La atención a los problcnias dc salud 
mental de la población se realizará en cl ám- 
bito comunitario, potenciando los recursos 
asistcncialcs a nivel ambulatorio \' los siste- 
mas de hospitalizacich parcial \' atcncibn a 
domicilio, que reduzcan al máximo posible la 
ncccsidad de hospitalización. 

La hospitalizaciiin de los pacientes por 
procesos que así lo requieran se rcalizai-A en 
las unidades psiquiátricas de los hospitales 
gcncralcs. 

Se desarrollarán los servicios de rchabi- 
litación v reinserción social necesarios para 
una adecuada atención integral de los problc- 
mas del enfermo mental, buscando la ncccsa- 
ria coordinación con los servicios sociales. 

Los servicios de salud mental y de atcn- 
ción psiquiátrica del sistema sanitario gene- 
ral cubrirán, asimismo, en coordinación con 

1. 

2 .  

3 .  

4.  

los servicios sociales, los aspectos de preven- 
ción primaria y la atención a los problemas 
psicosociales que acompañan a la pérdida de 
salud en general. 

CAPITULO CUARTO 

De la salud laboral 

Artículo 21 

1 .  La actuación sanitaria en el ámbito de 
la salud laboral comprenderá los siguientes 
aspectos: 

a)  Promover con carácter general la salud 
integral del traba,jador. 

b) Actuar en los aspectos sanitarios de la 
prevención de los riesgos profesionales. 

c) Asimismo se vigilarán las condiciones 
dc trabaJo y ambientales quc puedan resultar 
nocivas o insalubres durante los periodos de 
embarazo y lactancia de la mujer trabajacio- 
ra, acomodando su acti\,idad laboral, si fuera 
necesario, a un trabajo compatible durante 
los periodos rcfcridos. 

d )  Determinar prcixmir los factores de 
microclima laboral en cuanto puedan ser cau- 
santes de efectos nocitus para la salud de los 
t rabajadorcs. 

c )  Vigilar la salud de los trabajadores pa- 
ra detectar prccozmcntc e individualizar los 
factores de riesgo y deterioro que puedan 
afectar a la salud de los mismos. 

Elaborar junto con las autoridades labo- 
rales competentes un mapa de riesgos labora- 
Ics para la salud de los trabajadores. A estos 
efectos, las empresas tienen obligación de co- 
municar a las autoridades sanitarias pcrti- 
nentes las sustancias utilizadas en el ciclo pro- 
ductiiu. Asimisnio, se establccc un sistema dc 
inlormación sanitaria que permita el control 
cpidcmiológico y el registro de morbilidad y 
mortalidad por patología profesional. 

g) Promover la información, formación y 
participación de los trabajadores y crnprcsa- 
rios en cuanto a los planes, programas y ac- 
tuaciones sanitarias en el campo de la salud 
laboral. 

Las acciones enumeradas en el apartado 
anterior se desarrollarán desde las Areas de 

f )  

2 .  
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Salud a que alude el Capítulo Tercero del Tí- 
tulo 111 de la presente Ley. 

3. El ejercicio de las competencias enume- 
radas en este artículo se llevará a cabo bajo la 
dirección de las autoridades sanitarias, que 
actuarán en estrecha coordinación con las 
autoridades laborales y con los órganos de 
participación, inspección v control de las con- 
diciones de trabajo y Seguridad e higiene en 
las empresas. 

Artículo 22 

Los empresarios v trabajadores, a través de 
sus representantes legales, participarán en la 
planificación, programación, organización v 
control de la gestión relacionada con la salud 
laboral, en los distintos niveles territoriales. 

CAPITULO QUINTO 

De la intervención pública en relacián con la 
salud individual y colectiva 

Artículo 23 

Para la consecución de los objetivos que se 
desarrollan en el presente Capítulo, la Admi- 
nistración Sanitaria creará los registros y rea- 
lizará los análisis de información necesarios 
para el conocimiento de las distintas situacio- 
nes de las que puedan derivarse acciones de in- 
tervención de la autoridad sanitaria. 

Artículo 24 

Las actividades públicas y privadas que, di- 
recta o indirectamente, puedan tener conse- 
cuencias negativas para la salud, serán some- 
tidas por los órganos competentes a limitacio- 
nes preventivas de carácter administrativo, de 
acuerdo co i  la normativa básica del Estado. 

Artículo 25 

1. La exigencia de autorizaciones sanita- 
rias, así como la obligación de someter a re- 
gistro por razones sanitarias a las empresas o 
productos, serán establecidas reglamentaria- 
mente, tomando como base lo dispuesto en la 
presente Ley. 

2. Deberán establecerse, asimismo, prohi- 

biciones y requisitos mínimos para el uso y 
tráfico de los bienes, cuando supongan un 
riesgo o daño para la salud. 

3. Cuando la actividad desarrollada tenga 
una repercusión excepcional y negativa en la 
salud de los ciudadanos, las Administraciones 
Públicas, a travis de sus órganos competentes 
podrán decretar la intervención administrati- 
va pertinente, con el objeto de eliminar aqu& 
Ila. La intervención sanitaria no tendrá más 
objetivo que la eliminación de los riesgos pa- 
ra la salud colectiva y cesará tan pronto como 
aquéllos queden excluidos. 

Artículo 26 

1. En caso de que exista o se sospeche ra- 
zonablemente la existencia de un riesgo inmi- 
nente y extraordinario para la salud, las auto- 
ridades sanitarias adoptarán las medidas pre- 
ventivas que estimen pertinentes, tales como 
la incautación o inmovilización de productos, 
suspensión del ejercicio de actividades, cie- 
rres de empresas o sus instalaciones, inter- 
vención de medios materiales y personales y 
cuantas otras se consideren sanitariamente 
justificadas. 

2. La duración de las medidas a que se 
refiere el apartado anterior, que se fijarán para 
cada caso, sin perjuicio de las prórrogas suce- 
sivas acordadas por resoluciones motivadas, 
no excederá de lo que exija la situación de 
riesgo inminente y extraordinario que las jus- 
tificó. 

Artículo 27 

Las Administraciones Públicas, en el ámbi- 
to de sus Competencias, realizarán un control 
de la publicidad y prupaganda comcrciales 
para que se ajusten a criterios de veracidad 
en lo que atañe a la salud y para limitar todo 
aquello que pueda constituir un  perjuicio pa- 
ra la misma. 

Artículo '2 8 

Todas las medidas preventivas contenidas 
en el presente capítulo deben atender a los 
siguientes principios: 

a) Preferencia de la colab6ración volunta- 
ria con las autoridades sanitarias. 
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b) N o  se podrán ordenar medidas obliga- 
torias que conlleven riesgo para la vida. 

c) Las limitaciones sanitarias deberán ser 
proporcionadas a los fines que en cada caso se 
pcrs i ga n . 

d) Se deberán utilizar las mtdidas que 
menos perjudiquen al principio de libre circu- 
lacicjn de las personas y de los bienes, la libcr- 
tad de empresa v cualesquiera ot.ros derechos 
afectados. 

Articulo 29 

1 .  Los centros v establecimientos sanita- 
rios, cualesquiera que sea su nivel y categoría 
o titular, precisarán autorización administra- 
tiva previa para su instalación y funciona- 
miento, asi como para las modificaciones que 
respecto de su estructura v rkgimcn inicial 
puedan establecerse. 

2. La previa autorización administrativa 
se referirá tambikn a las operaciones de califi- 
cación, acreditación v registro del estableci- 
miento. Las bases generales sobre clasifica- 
ción, registro y autorización serán cstablcci- 
das por Real Decreto. 

Cuando la defensa de la salud dc la po- 
blación lo requiera, las Administraciones Sa- 
nitarias competentes podrán establecer rcgí- 
mcncs temporales cxccpcionalcs dc funcio- 
namiento de los establecimientos sanitarios. 

3. 

Articulo 30 

1 .  Todos los centros y establecimientos 
sanitarios, asi como las actividades de pi-omo- 
ción s publicidad, estarán sometidos a la ins- 
pección control por las Administraciones 
Sanitarias compctcntcs. 

Los centros a que se rcíicrc el articulo 
66 de la prescntc Ley estarán, adcmás, some- 
tidos a la evaluación de sus actividades \' lun- 
cionamicnto, sin pcr,juicio dt* lo establecido 
en los artículos 67, 88 y 89. Eii todo caso, las 
condiciones que se establezcan serán análo- 
gas a las fijadas para los centros públicos. 

2.  

Articulo 31 

l .  El personal al servicio dc las Adniinis- 
tracioncs Públicas que desarrolle las íuncio- 
ncs de inspección, cuando ejerza tales funcio- 

nes y acreditando si es preciso su identidad, 
estará autorizado para: 

a) entrar libremente y sin previa notifica- 
ción, en cualquier momento, en todo centro o 
establecimiento sujeto a esta Ley, 

b) proceder a las pruebas, investigaciones 
o exámenes necesarios para comprobar el 
cumplimicnto de esta Ley y de las normas 
que se dicten para su desarrollo, 

c) tomar o sacar muestras, en orden a la 
comprobación del cumplimiento de lo previs- 
to en esta Lev y en las disposiciones para su 
desarrollo, y 
d) realizar cuantas actuaciones sean prcci- 
sas, cn orden al cumplimiento de las funcio- 
nes de inspección que dcsarrollen. 

2.  Como consecuencia de las actuaciones 
de inspcccicjn y control, las autoridades sani- 
tarias competentes, podrán ordenar la sus- 
pensión provisional, prohibición de las activi- 
dades y clausura definitiva de los centros y 
cstablccimientas, por rcqucrirlo la salud co- 
lectiva o por incumplimiento de los requisitos 
exigidos para su instalación y funcionamicn- 
tu. 

CAPITULO SEXTO 

De las infracclones y sanciones 

Articulo 32 

l .  Las infracciones en materia de sanidad 
serán objeto de las sanciones administrativas 
correspondientes, previa instrucción del opor- 
tuno expediente, sin perjuicio de las rcsponsa- 
bilidadcs civiles, penales o de otro orden quc 
puedan concurrir. 

La instruccicin de causa penal ante los 
Tribunales de Justicia suspenderá la tramita- 
cicin del expediente administrativo sanciona- 
dor que hubiera sido incoado por los mismos 
hechos y ,  en su caso, la eficacia de los actos 
administrativos de imposición de sanción. 
Las medidas administrativas que hubieran si- 
do adoptadas para salvaguardar la salud v se- 
guridad de las personas se mantendrán en 
tanto la autoridad judicial se pronuncie sobre 
las mismas. 

2.  
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Artículo 33 

En ningún caso se producirá una doble san- 
ción por los mismos hechos y en función de 
los mismos intereses públicos protegidos, si 
bien deberán exigirse las demás responsabili- 
dades que se deduzcan de otros hechos o in- 
fracciones concurrentes. 

Artículo 34 

Suprimido. 

Artículo 35 (nuevo artículo 34) 

Las infracciones se califican como leves, 
graves y muy graves, atendiendo a los crite- 
rios de riesgo para la salud, cuantía del even- 
tual beneficio obtenido, grado de intenciona- 
lidad, gravedad de la alteración sanitaria y 
social producida, generalización de la infrac- 
ción y reincidencia. 

Artículo 35 bis (nuevo artículo 35) 

.Se tipifican como infracciones sanitarias las 
sigiuentes: 

A) Infracciones leves 

1 .d Las simples irregularidades en la obser- 
vación de la normativa sanitaria vigente, sin 
trascendencia directa para la salud pública. 

2: Las cometidas por simple negligencia, 
siempre que la alteración o riesgo sanitarios 
producidos fueren de escasa entidad. 

Las que, en razón de los criterios con- 
templados en este artículo, merezcan la califi- 
cación de leves o no proceda su calificación 
como faltas graves o muy graves. 

3." 

B) Infracciones graves 

1." Las que reciban expresamente dicha ca- 
lificación en la normativa especial aplicable 
en cada caso. 

2." Las que se produzcan por falta de con- 
troles y precauciones exigibles en la actividad, 
servicio o instalación de que se trate. 

3.' Las que sean concurrentes con otras in- 
fracciones sanitarias leves, o hayan servido 
para facilitarlas o encubrirlas. 

4." El incumplimiento de los requerimien- 
tos específicos que formulen las Autoridades 

Sanitarias, siempre que se produzcan por pri- 
mera vez. 

La resistencia a suministrar datos, faci- 
litar información o prestar colaboración a las 
Autoridades Sanitarias o a sus agentes. 

Las que, en razón de los elementos con- 
templados en este artículo merezcan la califi- 
cación de graves o no proceda su calificación 
como faltas leves o muv graves. 

La reincidencia en ,la comisión de in- 
fracciones leves, en los últimos tres meses. 

5: 

6:  

7." 

C) Infracciones muy graves 

1 : Las que reciban expresamente dicha ca- 
lificación en la normativa especial aplicable 
en cada caso. 

2." Las que se realicen de forma consciente 
y deliberada, siempre que se produzca un daño 
grave. 

3." Las que sean concurrentes con otras in- 
fracciones sanitarias graves, o havan servido 
para facilitar o encubrir su comisión. 

El incumplimiento reiterado de los re- 
querimientos específicos que formulen las Au- 
toridades Sanitarias. 

5.* La negativa absoluta a facilitar infor- 
mación o prestar colaboración a los servicios 
de control e inspección. 

La resistencia, coacción, amenaza, rc- 
presalia, desacato o cualquier otra forma de 
presión ejercida sobre las Autoridades Sanita- 
rias o sus agentes. 

Las que, en razón de los elementos con- 
templados en este artículo, v de su grado dC 
concurrencia, merezcan la calificación de muv 
graves o no proceda su calificaci6n como fal- 
tas leves o graves. 

La reincidencia en la comisión dc faltas 
graves en los últimos cinco años. 

4." 

6." 

7.' 

8.* 

Artículo 36 

1. Las infracciones en materia de sanidad 
serán sancionadas con multas de acuerdo con 
la siguiente graduación: 

a) Infracciones leves, hasta 500.000 pc- 
setas. 

b) Infracciones graves, dcsdc 500.001 a 
2.500.000 pesetas, pudiendo rebasar dicha 
cantidad hasta alcanzar el quíntuplo del valor 
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de los productos o servicios objeto de la in- 
fracción. 

c) infracciones muy graves desde 2 SOO.00 1 
a 100.000.000 de pesetas, pudiendo rebasar di- 
cha cantidad hasta alcanzar el quintúplo del 
valor de los productos o servicios objetos de la 
infracción. 

2. En los supuestos de infracciones muy 
graves el Consejo de Ministros podrá acordar 
el cierre temporal del establecimiento, insta- 
lación o servicio por un plazo máximo de cin- 
co años. En tal caso, será de aplicación lo prc- 
visto en el artículo 57.4 de la Lev 8í1980, de 
10 de marzo, por la que se aprueba el Estatu- 
to de los Trabajadores, 

3. Las cuantías senaladas antcriormcntc 
deberán ser revisadas v actualizadas pcriódi- 
camente por el Gobierno, por Real Decreto, te- 
niendo en cuenta la variación de los índices de 
precios para el consumo. 

Artículo 37 

N o  tendfán carácter de sanción, la clausura 
o cierre de establecimientos, instalaciones o 
servicios que no cuenten con las previas auto- 
rizaciones o registros sanitarios preceptivos, o 
la suspensión de su funcionamiento hasta tan- 
to se subsanen los defectos o se cumplan los 
requisitos exigidos por razones de sanidad, 
higiene o seguridad. 

TITULO 11 

De las competencias de las Administraciones 
Públicas 

CAPITULO PRIMERO 

De las competencias del Estado 

Artículo 38 

1 .  Es compctcncia exclusiva .del Estado, la 
Sanidad Exterior y las relaciones v Acuerdos 
Sanitarios Internacionales. 

2.  Son actividades de Sanidad Exterior to- 
das aquellas que se realicen en materia de vi- 
gilancia y control de los posibles riesgos para 
la salud derivadas de la importación, exporta- 
ción,o tránsito de mercancías, y del tráfico in- 
ternacional de viajeros. 

3. El Ministerio de Sanidad y Consumo 
colaborará con otros Departamentos para fa- 
cilitar el que las actividades de inspección o 
control de Sanidad Exterior sean coordinadas 
con aquellas otras que pudieran estar relacio- 
nadas, al objeto de simplificar v agilizar el 
tráfico, y siempre de acuerdo con los conve- 
nios internacionales. 

Las actividades y funciones de Sanidad 
Exterior se regularán por Real Decreto a pro- 
puesta de los Departamentos competentes. 

4. 

Artículo 39 

Mediante las relaciones y acuerdos sanita- 
rios internacionales, España colaborará con 
otros países y organismos internacionales: en 
el control epidemiológico, en la lucha contra 
las enfermedades transmisibles, en la conser- 
vación de un medio ambiente saludable, en la 
elaboración, perfeccionamiento v puesta en 
práctica de normativas internacionales, en la 
investigación biomédica y en todas aquellas 
acciones que se acuerden por estimarse bene- 
ficiosas para las partes en el campo de la sa- 
lud. Prestará especial atención a la coopera- 
ción con las naciones con las que tiene mayo- 
res lazos por razones históricas, culturales, 
geográficas y (1: relaciones en otras áreas, así 
como a las acciones de cooperación sanitaria 
que tengan como finalidad el desarrollo de los 
pueblos. En el ejercicio de estas funciones, las 
autoridades sanitarias actuarán en colabora- 
ción con el Ministerio de Asuntos Exteriores. 

Artículo 40 

La Administración del Estado, sin menosca- 
bo de las competencias de las Comunidades 
Autónomas, desarrollará las siguientes actua- 
ciones: 

1 .  La determinación, con carácter general, 
de los métodos de análisis y medición y de los 
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requisitos técnicos y condiciones mínimas en 
materia de control sanitario del medio am- 
biente. 

2. La determinación de los requisitos sani- 
tarios de las, reglamentaciones técnico-sanita- 
rias de los alimentos, servicios o productos, 
directa o indirectamente relacionados con el 
uso y consumo humanos. 

3. El registro general sanitario de alimen- 
tos y de las industrias, establecimientos o ins- 
talaciones que los producen, elaboran o im- 
portan, que recogerá las autorizaciones y co- 
municaciones de las Comunidades Autóno- 
mas de acuerdo con sus competencias. 

La autorización de aditivos, desnatura- 
lizadores, material macromolecular para la 
fabricación de envases y embalajes, prepara- 
dos alimenticios para regímenes especiales, 
detergentes y desinfectantes empleados en la 
industria alimentaria y otros productos de 
naturaleza análoga. 

5 .  La reglamentación, autorización y re- 
gistro u homologación, según proceda, la ins- 
pección y el control de calidad de los medica- 
mentos de uso humano y veterinario y de los 
demás productos y artículos sanitarios y de 
aquéllos que, al afectar al ser humano, pueden 
suponer un riesgo para la salud de las per- 
sonas. 

6. La reglamentación, autorización e ins- 
pección de las actividades de las personas f í -  
sicas o jurídicas dedicadas a la preparación, 
elaboración y fabricación de los productos 
mencionados en el número anterior, así como 
la determinación de los requisitos mínimos a 
observar por las'personas y los almacenes de- 
dicados a su distribución mayorista y la auto- 
rización de los que ejerzan sus actividades en 
más de una Comunidad Autónoma. 

7. La determinación con carácter general 
de las condiciones y requisitos técnicos míni- 
mos para la aprobación y homologación de 
las instalaciones y equipos de los centros y 
servicios. 

La homologación y registro de centros o 
servicios y en los supuestos que prevea la le- 
gislación básica estatal sobre extracción y 
transplante de órganos. 

El Catálogo y Registro General de ten- 
' tros, servicios y establecimientos sanitarios 
que recogerán las decisiones, comunicaciones 

4. 

8. 

9. 

y autorizaciones de las Comunidades Autóno- 
mas, de acuerdo con sus competencias. 

10. La homologación de programas de for- 
mación postgraduada, perfeccionamiento y 
especialización del personal sanitario, a efec- 
tos de regulación de las condiciones de obten- 
ción de títulos académicos. 

11 .  La homologación general de los pues- 
tos de trabajo de los servicios sanitarios, a fin 
de garantizar la igualdad de oportunidades y 
la libre circulación de los profesionales v tra- 
bajadores sanitarios. 

Los servicios de vigilancia y análisis 
epidemiológicos y de las zoonosis, así como la 
coordinación de los servicios competentes de 
las distintas Administraciones Públicas Sani- 
tarias, en los procesos o situaciones que su- 
pongan un riesgo para la salud de incidencia 
e interés nacional o internacional. 

13. El establecimiento de sistemas de in- 
formación sanitaria y la realización de esta- 
dísticas, de interés general supracomunitario. 

La coordinación de las actuaciones di- 
rigidas a impedir o perseguir todas las formas 
de fraude, abuso, corrupción o desviación de 
las prestaciones o servicios sanitarios con car- 
go al sector público cuando razones de interks 
general así lo aconsejen. 

La elaboración de informes generales 
sobre la salud pública y la asistencia sanita- 
ria. 

El establecimiento de medios v de sis- 
temas de relación que garanticen la informa- 
ción y comunicación recíprocas entre la ,Admi- 
nistración Sanitaria del Estado v la dc las Co- 
munidades Autónomas en las materias objeto 
de la presente Lcv. 

12. 

14. 

15. 

16. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las competencias de las Comunidades 
Autónomas 

Suprimido. 

Artículo 41 

Suprimido. 
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CAPITULO TERCERO 

De las competencias de las C.orporaclones Lo- 
cales 

Artículo 42 (nuevo artículo 41) 

1. Las normas de las Comunidades Autó- 
nomas, al disponer sobre la organización de 
sus respectivos servicios de salud, deberán te- 
ner en cuenta las responsabilidades v compe- 
tencias de las provincias, municipios y demás 
Administraciones Territoriales infracomuni ta- 
rias, de acuerdo con lo establecido en los Es- 
tatutos de Autonomía, la Lev de Régimen Lo- 
cal y la presente Ley. 

2. Las Corporaciones Locales participarán 
en los órganos de dirección de las áreas de 
Salud. 

3. Noobstante, los Avuntamicntos, sin pcr- 
juicio de las competencias de las demás Admi- 
nistraciones Públicas, tcndrán las siguientes 
responsabilidades mínimas en relación al obli- 
gado cumplimiento de las normas y planes 
sanitarios: 

a) Control sanitariq del medio ambiente: 
contaminación atmosférica, abastecimiento 
,de aguas, saneamiento de aguas residuales, 
residuos urbanos e industriales. 

b) Control sanitario de industrias, activi- 
dades y servicios, transportes, ruidos y vibra- 
ciones. 

c) Control sanitario de edificios y lugares 
de vivienda y convivencia humana, especial- 
mente de los centros de alimentación, pelu- 
querías, saunas y centros de higiene personal, 
hoteles y centros rsidenciales, escuelas, cam- 
pamentos turísticos y áreas de actividad físi- 
co deportivas y de recreo. 

d) Control sanitario de la distribución y 
suministro de alimentos, bebidas y deryás 

* productos, directa o indirectamente relacio- 
nados con el uso o consumo humanos, así co- 
mo los medios de su transporte. 

e) Control sanitario de los cementerios y 
policía sanitaria mortuoria. 

4. Para el desarrollo de las funciones rela- 
cionadas en el punto anterior, los Ayunta- 
mientos deberán recabar el apoyo técnico del 

personal y medios de las Areas de Salud en 
cuya demarcación estén comprendidos. 

5 .  El personal sanitario de los Servicios de 
Salud de las Comunidades Autónomas que 
preste apoyo a los Ayuntamientos en los asun- 
tos relacionados en el apartado tres, tendrá la 
consideración, a estos solos efectos, de pcrso- 
nal al servicio dc los mismos, con sus obliga- 
das consecuencias en cuanto a régimen de 
recursos y responsabilidades personales y pa- 
trimoniales. 

CAPITULO CUARTO 

De la Alta Inspección 

Artículo 43 (nucvo artículo 42) 

1 .  El Estado ejercerá la Alta Inspección 
como función de garantía y verificación del 
cumplimiento de las competencias cstatalcs v 
de las comunidades Autónomas en matcria 
de sanidad, de acuerdo con lo establecido en 
la Constitución y en las leyes. 

2. Son actividades propias de la Alta Ins- 
pección: 

a) Supervisar la adecuación entre los pla- 
nes y programas sanitarios de las Comunida- 
des Autónomas y los objetivos de carácter ge- 
neral establecidos por el Estado. 

b) Evaluar el cumplimiento de fincs y 
objetivos comuncs y determinar las dificulta- 
des o deficiencias genéricas o cstructuralcs, 
que impidan alcanzar o distorsioncn el fun- 
cionamiento de un sistema sanitario cohcrcn- 
te, armónico y solidario. 

c) Analizar el nivel, extensión y calidad de 
las prestaciones y servicios sanitarios exigidos, 
coh carácter general? por las disposiciones 
san¡ tarias. 

d) Supervisar el destino v utilizacibn dc los 
fondos y subvenciones propios del Estado, 
asignados a las comunidades Autónomas, quc 
tengan un destino o finalidad determinada. 

e) Comprobar que los fondos corrcspon- 
dientes a los Servicios de Salud dc las Cornu- 
nidades Autónomas no son destinados a fines 
distintos de los principios gencrales cstablcci- 
dos en la presente Ley. 

Supervisar la adscripción a fines sanita- f) 
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rios de centros, servicios o establecimientos 
del Estado transferidos con dicha finalidad, 
sin pcr,juicio dc las rcordcnacioncs que puc- 
dan acordar las correspondientes Comunida- 
des Autónomas y,  en su caso, las demás Admi- 
nistraciones Públicas. 

g) Verificar la inexistencia de cualquier ti- 
po de discriminación en los sistemas de admi- 
nistración y regímenes de prestación de los 
servicios sanitarios, así como en los sistemas 
o procedimientos de selección y provisión de 
sus puestos de trabajo. 

Supervisar que el ejercicio de las com- 
petencias en materia de sanidad se ajusta a 
criterios de participación dcmocratica de to- 
dos los interesados. A tal c h o  se estará a lo 
dispuesto en el artículo 5.”.2 de la presente 
Lcv. 

h) 

3 .  Las funciones dc Alta Inspección se 
ejercerán por los órganos del Estado compc- 
tentcs en materia de Sanidad. Los funciona- 
rios de la Administración del Estado que cjcr- 
zan la Alta Inspeccibn gozarán de la conside- 
ración de autoridad pública a todos los cfcc- 
tos, v en sus actuaciones podrán recabar de 
las autoridades del Estado v de los órganos de 
la Comunidad Autónoma y demás Adminis- 
traciones Públicas, la colaboración necesaria 
para el cumplimicnto de las funciones que les 
es1i.n legalmente encomendadas. 

4 .  Cuando, conlo consecuencia del ejercicio 
de las funciones de Alta Inspección, se com- 
prueben incumplimientos por parte dc la Co- 
munidad Autónoma, las autoridades sanita- 
rias del Estado advertirán de esta circunstan- 
cia a la misma, a travcs del Delegado del 
Gobierno. 

5. Si una vez clcctuada dicha adiu-tcn- 
cia, se comprobase que pcrsisíc la siíuación de 
incumplimiento, cl Gobierno, de acucrdo con 
lo establecido en la Constitución, i que r i r á  
íornialmentc el órgano conipctcntc de la Co- 
munidad Autónoma para que adopte las me- 
didas precisas. 

Las decisiones que adopte la Adminis- 
tración del Estado en ejercicio dc sus conipc- 
tcncias de Alta Inspección, se comunicaran 
siempre al máximo órgano responsable del 
Servicio de Salud de cada Coniunidad Au- 
tónoma. 

6 .  

TITULO 111 

De la estructura del Sistema 
Sanitario Público 

CAPITULO PRIMERO 

De la organización general del Sistema 
Sanitario Público 

Artículo 44 (nuevo artículo 43) 

1.  Todas las estructuras v servicios públi- 
cos al servicio de la Salud integrarán el Siste- 
ma Nacional de Salud. 

2.  El Sistema Nacional de Salud es el 
conjunto de los servicios de Salud de la Ad-. 
ministración dcl Estado y de los Servicios de 
Salud de las Comunidades Autónomas, en los 
tbrminos cstablccidos en la presente Ley. 

Artículo 45 (nuc\w artículo 44) 

El Sistema Nacional de Salud integra todas 
las funciones y prestaciones sanitarias que, de 
acucrdo con lo prclisto en la presente Ley, 
son responsabilidad de los poderes públicos 
para el debido cumplimicnto del dcrccho a la 
protección de la salud. 

Artículo 46 (n1ici.o artículo 45) 

Son características fundamentales del Sis- 
tenia Nacional de Salud: 

a) La extensión de sus ser\.icios a toda la 
población. 

b) La organización adecuada para prcs- 
tar una atención integral a la salud, compren- 
siva tanto de la promoción de la salud y prc- 
vención de la cnferniccjad, como de la curación 
y re ha b i 1 i t ación . 

c )  La integración, y ,  en tanto esta se pro- 
duce, la coordinación, de iodos los recursos sa- 
nitarios públicos cn un dispositi\u único. 

La financiación de las obligaciones 
derivadas de esta Ley se realizará por impues- 

d) 
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tos, cotizaciones y tasas por la'prcstación de 
determinados servicios. 

La prestación de una atención integral 
de la salud procurando altos niveles de cali- 
dad debidamente evaluados y controlados. 

e )  

Articulo 47 (nuevo artículo 46) 

1 .  Se crea el Consejo Intcrtcrritorial del 
Sistema Nacional de Salud, que estará intc- 
grado por un representante de cada una de las 
Comunidades Autónomas v por igual número 
de miembros de la Administración del Estado. 

El Consejo Intcrtcrritorial del Sistema 
Nacional de Salud será el órgano permanente 
de comunicación c información de los distin- 
tos Servicios de Salud, entre ellos y con la 
Administración estatal, v coordinará, entre 
otros aspectos, las líneas básicas de la política 
de adquisicioncs, contrataciones de productos 
farmacciuiicos, sanitarios y de otros bienes y 
servicios, así como los principios básicos de la 
pdítica de personal. 

El Consc.jo Intcrtcrritorial del Sistema 
Nacional dc Salud cJcrccrá 1ambii.n las fun- 
ciones en materia de planificación que esta 
Lcv Ic atribuvc y cualesquiera otras que Ic 
puedan ser confiadas para la debida coordi- 
nación de los servicios sanitarios. 

Será Prcsidcntc del Consejo Intcrtcrri- 
torial del Sistema Nacional de Salud el Mi- 
nistro de Sanidad y Consumo. 

5 .  A los clkctos prc\ktos en cl articulo 5 : ,  
2 .  de esta Ley, se crea.un Comiti. Consulti\u 
vinculado con el Consejo Intcrtcrritorial del 
Sistema Nacional de Salud al que se refieren 
los epígrafes anteriores, integrado paritaria- 
mente por representantes de las Organizacio- 
ncs Empresariales y Sindicales más rcprcsen- 
t a t i vas. 

2 .  

3 .  

4. 

Artículo 48 (nuevo artículo 47) 

El Estado y las Comunidades Autónomas 
podrán constituir comisiones y comitcis.tcicni- 
cos,  celebrar convenios y elaborar los progra- 
mas en comun que se requieran para la 
mayor eficacia v rentabilidad de los servicios 
San¡ tarios. 

CAPITULO SEGUNDO 

De los Servicios de Salud de las Comunidades 
Autónomas 

Artículo 49 (nuevo artículo 48) 

Las comunidades Autónomas deberán or- 
ganizar sus servicios de Salud de acuerdo con 
los principios básicos de la presente Ley. 

Artículo 50 (nuevo artículo 49) 

1 .  En cada Comunidad Autónoma se cons- 
tituirá un Servicio de Salud integrado por to- 
dos los centros, servicios y establecimientos de 
la propia Comunidad, Diputaciones, Ayunta- 
mientos y cualesquiera otras Administracio- 
nes territoriales infracomunitarias, que estará 
gestionado, como se establece en los artículos 
siguientes, bajo la responsabilidad de la res- 
pcctiva Comunidad Autónoma. 

2 .  N o  obstante el carácter integrado del 
servicio, cada Administración Territorial po- 
drá mantener la titularidad de los centros y 
cstablccimicntos dependientes de la misma a 
la entrada en vigor de la presente Ley, aun- 
que, en todo caso, con adscripción funcional 
al Servicio de Salud de cada Comunidad Au- 
t ó noma. 

Artículo 51 (nuc1.o articulo 50) 

1 .  Los Scr\,icios de Salud que se creen en 
las Comunidades Autónomas, se planificarán 
con criterios de racionalización de los recur- 
sos, de acuerdo con las necesidades sanitarias 
de cada territorio. La base de la planificación 
será la división de todo el territorio en demar- 
caciones geográficas, al objeto de poner en 
práctica los principios generales y las atencio- 
nes básicas a la salud que se enuncian en esta 
Ley . 

2 .  La ordenación territorial de los Servi- 
cios será competencia de las comunidades 
Autónomas y se basará en la aplicación de un 
concepto integrado de atención a la salud. 

3 .  Las Administraciones territoriales in- 
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fracomunitarias no podrán crear o establecer 
nuevos centros o servicios sanitarios, sino de 
acuerdo con los planes de salud de cada Co- 
munidad Autónoma y previa autorización de 
la misma. 

Artículo 52 (nuevo artículo 5 1)  

Las Comunidades Autónomas, en ejercicio 
de las competencias asumidas en sus Estatu- 
tos, regularán los órganos de gestión y control 
de sus respectivos Servicios de Salud, sin 
perjuicio de lo que en esta Ley se establece. 

Artículo 53 (nuevo artículo 52) 

1. Las Comunidades Autónomas ajustarán 
el ejercicio de sus competencias en materia 
sanitaria a criterios de participación demo- 
crática de todos los interesados, así como de 
los representantes sindicales y de las organi- 
zaciones empresariales. 

2. Con el fin de articular la participación 
en el ámbito de las Comunidades Autónomas, 
se creará el Consejo de Salud de la Comuni- 
dad Autónoma. En cada área, la Comunidad 
Autónoma deberá constituir, asimismo, órga- 
nos de participación en los servicios sani- 
tarios. 

3. En ámbitos territoriales diferentes de 
los referidos en el apartado anterior, la Comu- 
nidad Autónoma deberá garantizar una efecti- 
va participación. 

Artículo 54 (nuevo artículo 53) 

Cada Comunidad Autónoma elaborará un 
Plan de Salud que comprenderá todas las ac- 
ciones sanitarias necesarias para cumplir los 
objetivos de sus Servicios de Salud. 

El Plan de Salud de cada Comunidad Aiitó- 
noma, que se ajustará a los criterios generales 
de planificación aprobados por el Gobierno, 
deberá englobar el conjunto de planes de las 
diferentes Areas de Salud. 

Artículo 55 (nuevo artículo 54) 

1. Dentro de su ámbito de competencias, 
las correspondientes Comunidades Autáno- 
mas regularán la organización, funciones, 
asignación de medios personales y materiales 
de cada uno de los Servicios de Salud, en el 

marco de lo establecido en el Capítulo Sexto 
de este Título. 

2. Las Corporaciones Locales que a la en- 
trada en vigor de la presente Ley vinieran de- 
sarrollando servicios hospitalarios, participa- 
rán en la gestión de los mismos, elevando 
propuesta de definición de objetivos y fines, 
así como de presupuestos anuales. Asimismo 
elevarán a la Comunidad Autónoma propuesta 
en terna para el nombramiento del Director 
del Centro Hospitalario. 

CAPITULO TERCERO 

De las Areas de Salud 

Artículo 56 (nuevo artículo 55) 

1 .  Las comunidades Autónomas delimita- 
rán y constituirán en su territorio, demarca- 
ciones denominadas Arcas de Salud, debiendo 
tener en cuenta a tal efecto los principios bá- 
sicos que en esta Lev se establecen, para orga- 
nizar un Sistema Sanitario coordinado e in- 
tegral. 

2.  Las Areas de Salud son las estructuras 
fundamentales del Sistema Sanitario, respon- 
sabilizadas de la gestión unitaria de los cen- 
tros y establecimientos del Servicio de Salud 
de la Comunidad Autónoma en su demarca- 
ción territorial y de las prestaciones sanitarias 
y programas sanitarios a desarrollar por cllos. 

En todo caso, las Arcas de Salud, deberán 
desarrollar las siguientes actividades: 

a) En el ámbito de la atención primaria de 
salud, mediante fórmulas de trabajo en equi- 
PO, se atenderá al individuo, la familia v la co- 
munidad; desarrollándose mediante progra- 
mas, funciones de promoción de la salud, pre- 
vención, curación y rehabilitación, a travks, 
tanto de sus medios básicos, como de los equi- 
pos de apoyo a la atención primaria. 

b) En el nivel de atención especializada, 
a realizar en los hospitales y ccntrqs de cspe- 
ialidades dependientes funcionalmente de 
aquellos, se prestará la atención de mayor 
Zomplejidad a los problemas de salud y se 
desarrollarán las demás funciones propias de 
los hospitales. 

Las Areas de Salud serán dirigidas por 3.  
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un órgano propio, donde deberán participar 
las corporaciones locales en ellas situadas con 
una representación no inferior al 40 por 100, 
dentro de las directrices y programas genera- 
les sanitarios establecidos por la Comunidad 
Autónoma. 
4. Las Areas de Salud se delimitarán ie- 

niendo en cuenta factores geográficos, socio- 
económicos, demográficos, laborales, epide- 
miológicos, culturales, climatológicos y de 
dotación de vías y medios de comunicación. 
Aunque puedan variar la extensión territorial 
y el contingente de población comprendida cn 
las mismas, dcbcrán quedar delimitadas de 
manera que puedan cumplirse desde ellas los 
objetivos que en esta Ley se señalan. 

5. Como regla general, v sin perjuicio de 
las excepciones a que hubiera lugar, atendidos 
los factores expresados cn el apartado ante- 
rior, el Arca de Salud extenderá su acción a 
una población no inferior a 200.000 habitan- 
tes ni superior a 250.000. Se exceptúan de la 
regla anterior las Comunidades Autónomas.de 
Baleares y Canarias y las ciudadcs.de Ccuta y 
Mclilla que podrán acomodarse a sus cspccífi- 
cas peculiaridadcs. En todo caso, cada provin- 
cia tendrá corno mínimo un área. 

Artículo 57 (nuevo articulo 5 6 )  

Las Arcas de Salud contarán como mínimo 
con los siguientes órganos: 

1:' De participación: El ConscJo dc Salud 
dc Arca. 

2:, De dirección: El Conscjo de Dirección 
de Arca. 

3.1, De gestión: El Gcrcntc dc Arca. 

Artículo 58 (nuevo articulo 57) 

l .  Los Consejos de Salud de Arca son órga- 
nos colegiados de participación comunitaria 
para la consulta y el seguimiento de la gcs- 
tión, de acuerdo con lo enunciado en CI artí- 
culo 5.2 de la presente Ley. 

Los Consejos de Salud de Arca estarán 
constituidos por: 

2.  

a)  La representación de los ciudadanos a 
travks de las Corporaciones Locales cornpren- 
didas en su demarcación, que supondrá el 50 
por 100 de sus miembros. 

b) Las organizaciones sindicales más re- 
presentativas, en una proporción no inferior al 
25 por 100, a través de los profesionales sani- 
tarios titulados. 

c) La Administración Sanitaria del Area de 
Salud. 

3. Serán funciones del Consejo de Salud: 

a) Verificar la adecuación de las actuacio- 
nes en el Area de Salud a las normas y direc- 
trices de la política sanitaria y económica. 

b) Orientar las directrices sanitarias del 
Arca, a cuyo efecto podrán elevar mociones e 
informes a los órganos de dirección. 

Proponer medidas a desarrollar en el 
Arca de Salud para estudiar los problemas sa- 
nitarios específicos de la misma, así corno sus 
prioridades. 

d) Promovcr la participación comunitaria 
en el seno del Area de Salud. 

e )  Conocer e inbrmar el Anteprovecto del 
Plan de Salud del Area y de sus adaptaciones 
anuales. 

0 Conocer e informar la Memoria Anual 
del Arca de Salud. 

c) 

4, Para dar cumplimiento a lo pre\,isto en 
los apartados anteriores, los Consejos de Sa- 
lud de Arca podrán crear órganos de partici- 
pación de carácter sectorial. 

Articulo 59 (nuc1.o artículo 5 8 )  

1 ,  Al Consejo de Dirección del Area de Sa- 
lud corrcspondc formular las directriccs en 
política de salud y controlar la gestión del 
Arca, dentro de las normas y programas gcne- 
rales establecidos por la Administración Au- 
tonómica. 

2.  El Consejo de Dirección estará formado 
por la representación de la Comunidad Autó- 
noma, que supondrá el 60 por 100 de los miern- 
bros de aquél, v los representantes de las Cor- 
poraciones Locales, elegidos por quienes os- 
tenten tal condición en el Consejo de Salud. 

3. Serán funciones del Consejo de Direc- 
ción: 

a )  La propuesta de nombramiento v cese 
del Gerente del Area de Salud. 

b) La aprobación del provecto del Plan de 
Salud del Area, dentro de las normas, direc- 
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triccs y programas generales establecidos por 
la Comunidad Autónoma. 

c) La aprobación de la Memoria Anual del 
Arca de Salud. 

d) El establecimiento de los criterios gcne- 
rales de coordinación en el Arca de Salud. 

e )  La aprobación de las prioridades espccí- 
ficas del Area de Salud. 

0 La aprobación del anteproyecto y de los 
ajustes anuales del Plan de Salud del Area. 

g) La elaboración del reglamento del Con- 
sejo de Dirección y del Consejo de Salud del 
Area, dentro de las directrices generales que 
establezca la Comunidad Autónoma. 

Artículo 60 (nuevo artículo 59)  

1 .  El Gerente del Arca de Salud será nom- 
brado y cesado por la Dirección del Servicio 
de Salud de la Comunidad Autónoma, a pro- 
puesta del Consejo de Dirección del Arca. 

El Gerente del Arca de Salud es el órga- 
no de gestión de la misma. Podrá, prc\fia con- 
vocatoria, asistir con \'oz, pero sin voto, a las 
reuniones del Consejo de Dirección. 

El Gerente del Arca de Salud será el cn- 
cargado dc la ejecución de las directrices es- 
tablecidas por el Consejo de Dirección, de las 
propias dcl.Plan de Salud del Arca y de las 
normas correspondientes a la Administración 
autonómica v del Estado. Asimismo, prcscn- 
tará los Antcprovcctos del Plan de Salud y de 
sus adaptaciones anuales, y el Proyecto de 
Memoria Anual del Arca de Salud. 

2. 

3.  

Artículo 61 (nuevo articulo 60)  

En cada Arca de Salud debe procurarse la 
máxima integración de la información rclati- 
va a cada paciente, por lo que el principio de 
historia clínico-sanitaria única por cada uno 
deberá mantenerse, al menos, dentro de los 1í- 
mitcs de cada institución asistencial. Estará a 
disposición de los enfermos y de los facultati- 
vos que directamente esten implicados en el 
diagnóstico v el tratamiento del enfermo, así 
corno a efectos de inspección mcidica o para 
fines científicos, debiendo quedar plenamente 
garantizados el derecho del enlcrmo a su inti- 
midad personal v familiar el deber de guardar 
el secreto por quien, en virtud de sus compc- 
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tencias, tenga acceso a la historia clínica. Los 
poderes públicos adoptarán las medidas pre- 
cisas para garantizar dichos derechos y de- 
beres. 

Artículo 62 (nuevo artículo 61) 

1 .  Para conseguir la máxima operatividad 
y eficacia cn el funcionamiento de los servi- 
cios a nivel primario, las Areas de Salud se 
dividirán en zonas básicas de salud. 

En la delimitación de las zonas básicas 
deberán tenerse en cuenta: 

2 .  

a) Las distancias máximas de las agrupa- 
ciones dc población más alejadas de los servi- 
cios y el tiempo normal a invertir en su reco- 
rrido usando los medios ordinarios. 

b) El grado de concentración o dispersión 
de la población. 

c) Las características epidemiológicas de 
la zona. 

Artículo 63 (nlic\.o articulo 62) 

La Zona Básica de Salud es el marco terri- 
torial de la atención primaria de salud, donde 
desarrollan las actiieidadcs sanitarias los'Ccn- 
tros de Salud, centros integrales de atención 
primaria. 

Los Centros dc Salud desarrollarán de for- 
ma integrada >. mediante el trabajo en equipo 
todas las acti\.idadcs encaminadas a la promo- 
ción, prcimción, curación J. rehabilitación de 
la salud, tanto indi\,idual como colcctiix dc 
los habitantes de la zona básica, a c u ! ~  efecto 
serán dotados de los medios personales y ma- 
teriales que scan precisos para el cumplimien- 
to de dicha función. 

Como medio de apoyo tecnico para dcsarro- 
llar la acti\.idad prc\rcnti\,a, esistirá un Labo- 
ratorio de Salud encargado de realizar las dc- 
terminaciones de los análisis higihico-sanita- 
rios del incdio ambiente, higiene alimcntaria 
Y zoonosis. 

Artículo 64 (nuc1.o articulo 63) 

El Centro de Salud tendrá las siguientes 
íu nc ion es : 

a) Albergar la estructura física de consul- 
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tas v servicios asistenciales personales corres- 
pondientes a la población en que se ubica. 

b) Albergar los recursos materiales prcci- 
sos para la realización de las exploraciones 
complementarias de quc.se pueda disponer en 
la zona. 

c) Servir como centro de reunión entre la 
comunidad v los profesionales sanitarios. 

d) Facilitar e1 trabajo en equipo de los pro- 
fesionales sanitarios de la zona. 

e) Mejorar la organización administraliva 
de la atención de salud en su zona de in- 
fluencia. 

Artículo 65 (nuevo artículo 64) 

1 .  Cada Area de Salud estará vinculada o 
dispondrá, al menos, de un  Hospital General, 
con los servicios que aconseje la población a 
asistir, la estructura de ksta v los problemas 
de salud. 

2.  El hospital es el establecimiento cncar- 
gado, tanto del. internamiento clínico, como 
de la asistencia especializada y complementa- 
ria que requiera su zona de influencia. 

En todo caso, se establecerán medidas 
adecuadas para garantizar la interrelación 
entre los diferentes niveles asistenciales. 

3. 

Artículo 66 (nuevo artículo 65) 

1 .  Formará parte de la política sanitaria 
dc todas las Administraciones Públicas, la 
creación de una red integrada de hospitales 
del sector público. 

Los hospitales generales del sector privado 
que lo soliciten serán vinculados al Sistema 
Nacional de Salud de acuerdo con un proto- 
colo definido, siempre que por sus caractcrís- 
ticas técnicas sean homologablcs, cuando las 
necesidades asistenciales lo justifiquen y si 
las disponibilidades económicas del sector 
público lo permiten. 

2.  Los protocolos serán objeto de revisión 
periódica. 

3. El sector privado vinculado mantendrá 
la titularidad de centros y establecimientos 
dependientes del mismo, así como la titulari- 
dad de las relaciones laborales del personal 
que en ellos preste sus servicios. 

Articulo 67 (nuevo artículo 66) 

1 .  La vinculación a la red pública de los 
hospitales a que se refiere el articulo anterior, 
se realizará mcdiantc convenios singularcs. 

El Convenio establecerá los derechos v 
obligaciones recíprocas en cuanto a duración, 
prórroga, suspensión temporal, extinción dc- 
finitiva del mismo, rkgimcn wonómico, nú- 
mero de camas hospitalarias demás condi- 
ciones de prestación de la asistencia sanita- 
ria, de acuerdo con las disposiciones que se 
dicten para el desarrollo de esta Lcv. El tbgi- 
mcn de jornada de los hospitales a que se rc- 
ficrc este apartado será el mismo que el dc los 
hospitales públicos de análoga naturaleza en 
el correspondiente ámbito territorial. 

En cada Convenio quc se establezca de 
acuerdo con los apartados anteriores, qucda- 
rá asegurado que la atención sanitaria prcs- 
tada por hospitales privados a los usuarios del 
sistema sanitario se imparte en condiciones 
de gratuidad, por lo que las actividades sani- 
tarias de dicho hospital n o  podrán tener cu- 
ráctcr lucrativo. 

El cobro de cualquier cantidad a los cnlcr- 
mos en concepto de atenciones n o  sanitarias, 
cualquiera que sea la naturaleza dc kstas, po- 
drá ser establecido si previamente es autori- 
zado por la Administración Sanitaria corres- 
pondiente el concepto v la cuantia que por kl 
se prctcndc cobrar. 

Serán causas de denuncia dcl convenio 
por parte de la Administración Sanitaria 
competente, las siguientes: 

a) Prestar atención sanitaria obJcto de 
Convenio contraviniendo el principio de gra- 
tuidad. 

b) Establecer sin autorización servicios 
complementarios no sanitarios, o percibir por 
ellos cantidades no autorizadas. 

Infringir las normas relativas a la ,jor- 
nada y al horario del pcrsonal del hospital 
establecidas en el apartado 2.'* 

d) Infringir con carácter grave la Icgisla- 
ción laboral de la Seguridad Social o Fiscal. 

c) Lesionar los derechos establecidos cn 
los artículos 16, 18, 20 y 22 de la Constitución 
cuando así se determine por sentencia. 

f) Cualesquiera otras que se deriven de las 
obligaciones establecidas en la presente Ley. 

2 .  

3.  

4. 

c) 
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5 .  ,Los hospitales privados vinculados con 
el Sistema Nacional de la Salud estarán so- 
metidos a las mismas inspecciones y contro- 
les sanitarios, administrativos y económicos 
que los hospitales públicos, aplicando crite- 
rios homogéneos y previamente reglados. 

Artículo 68 (nuevo artículo 67) 

Los centros hospitalarios desarrollarán, 
además de las tareas estrictamente asisten- 
ciales, funciones de promoción de salud, pre- 
vención de las enfermedades e investigación y 
docencia, de acuerdo con los programas de 
cada Area de Salud, con objeto de complemen- 
tar sus actividades con las desarrolladas por 
la red de atención primaria. 

Artículo 69 (nuevo artículo 68) 

1. En los servicios sanitarios públicos se 
tenderá hacia la autonomía y control demo- 
crático de su gestión, implan'tando una direc- 
ción participativa por objetivos. 

La evaluación de la calidad de la asis- 
tencia prestada deberá ser un proceso conti- 
nuado que informará todas las actividades del 
personal de salud y de los servicios sanitarios 
del Sistema Nacional de Salud. 

La Administración sanitaria establecerá sis- 
temas de evaluación de calidad asistencial, oí- 
das las sociedades científicas sanitarias. 

2.  

CAPITULO CUARTO 

De la Coordinación General Sanitaria 

Artículo 70 (nuevo artículo 69) 

1.  El Estado y las Comunidades Autóno- 
mas aprobarán planes de salud en el ámbito 
de sus respectivas competencias en los que se 
preverán las inversiones y acciones sanitarias 
a desarrollar, anual o plurianualmente. 

2. La Coordinación General Sanitaria in- 
cluirá: 

a) El establecimiento con carácter general 
de índices o criterios mínimos, básicos y co- 
munes para evaluar las necesidades de perso- 
nal, centros o servicios sanitarios, el inventa- 
rio definitivo de recursos institucionalcs y de 
personal sanitario y los mapas sanitarios na- 
cionales. 

La determinación de fines u objetivos 
mínimos comunes en materia de prevención, 
protección, promoción y asistencia sanitaria. 

El marco de actuaciones v prioridades 
para alcanzar un sistema sanitario coherente, 
armónico y solidario. 

El establecimiento con carácter general 
de criterios mínimos, b.ásicos v comunes de 
evaluacibn de la eficacia y rendimiento de los 
programas, centros o servicios sanitarios. 

b) 

c) 

d) 

3. El Gobierno elaborará la planificación 
sanitaria de acuerdo con las previsiones que Ic 
sean suministradas por las Comunidades Au- 
tónomas y el asesoramiento v colaboración de 
los sindicatos v organizaciones empresariales. 

Los criterios generales de planificación 
aprobados por el Estado se remitirán a las 
Comuiidadcs Autónomas para que sean teni- 
dos en cuenta por estas en la formulación de 
sus planes de salud v de sus presupuestos 
anuales. El Estado comunicará, asimismo, a 
las Comunidades Autónomas los avances v 
previsiones de su nuevo presupuesto que  puc- 
dan utilizarse para la financiación de los pla- 
nes de salud de aquellas. 

4. 

Artículo 7 1 (nuevo artículo 70) 

1 .  El Estado y las Comunidades Autóno- 
mas podrán establecer planes de salud 
conjuntos. Cuando estos planes conjuntos im- 
pliquen a todas las Comunidades Autónomas, 
se formularán en el seno del Consejo Intertc- 
rritorial del Sistema Nacional de Salud. 

Los plancs conjuntos, una vez formula- 
dos, se tramitarán por cl Departamento de 
Sanidad dc la Administración dcl Estado y 
por el órgano compctcnte de las Comunidades 
Autónomas, a los efectos de obtener su apro- 
bación por los órganos legislativos correspon- 
dientes, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 18 de la Ley Orgánica para la Finan- 
ciación de los Comunidades Autónomas. 

2 .  
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Artículo 72 (nuevo artículo 71) 

Las Comunidades Autónomas podrán esta- 
blecer planes en materia de su competencia 
en los que se proponga una contribución fi- 
nanciera del Estado para su ejecución, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 158.1 
de la Constitución. 

Artículo 73 (nuevo ái.tículo 72) 

, l .  La coordinación general sanitaria se 
ejercerá por cl Estadp, fijando medios v siste- 
mas de relación para facilitar la información 
recíproca, la homogeneidad tCcnica en dcter- 
minados aspectos v la acción conjunta de las 
Administraciones públicas sanitarias en el 
ejercicio de sus respectivas competencias, de 
tal modo quc se logre la integración en actos 
parciales en la globalidad del Siskma Nacio- 
nal de Salud. 

2. Como desarrollo de lo establecido en los 
planes o en el ejercicio de sus competencias 
ordinarias, el Estado v las comunidades Au- 
tónomas podrán elaborar programas sanita- 
rios y proyectar acciones sobre los diferentqs 
sectores o problcmas de intcrcs para la salud. 

Artículo 74 (nuevo artículo 73) 

I .  El Plañ Integrado de Salud, que dcbcrá 
tener cn cuenta los criterios de coordinación 
general sanitaria elaborados por el Gobierno 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 70, rc- 
cogcrá en un documento único los planes es- 
tatales, los planes de las comunidades Autó- 
nomas v los planes conjuntos.,Asimismo, rcla- 
cionará las asignaciones a rcalizar por las di- 
ferentes Administraciones Públicas y las íucn- 
tcs de su financiación. 

El Plan Intcgrado de Salud tendrá el 
plazo de vigencia que en el mismo se determi- 
ne. 

2. 

Artículo 75 (nücvo artículo 74) 

1 .  A efectos de la confección del Plan Intc- 
grado de Salud, las comunidades AutOnornas 

remitirán los proyectos de planes aprobados 
por los organismos competentes de las mis- 
mas, de acuerdo con lo establecido en los ar- 
tículos anteriores. 

2.  Una vez comprobada la adecuación de 
los Planes de Salud de las Comunidades Autó- 
nomas a los criterios generales de coordina- 
ción, el Departamento de Sanidad de la Admi- 
nistración del Estado confeccionará el Plan In- 
tegral de Salud que contendrá las especifica- 
ciones establecidas en el artículo 74 de la pre- 
sente Ley. 

Artículo 76 (nuevo articulo 75) 

1 .  El Gobierno aprobará definitivamente el 
Plan integrado de Salud ungvez que éste hava 
sido conocido por el Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud, que podrá ha- 
cer las recomendaciones v observaciones que 
estime pertinentes. 

La incorporación de los diferentes pla- 
nes de salud estatales y autonómicos al Plan 
Integrado de Salud implica la obligación 
correlativa de incluir en los presupuestos de 
los años sucesivos las previsiones necesarias 
para su financiación, sin perjuicio de las adap- 
taciones que requiera la coyuntura presupues- 
taria. 

2 .  

Articulo 77 (nuevo artículo 76) 

1 .  El Estado y las Comunidades Autóno- 
mas podrán hacer los ajustes y adaptaciones 
que vengan exigidos por la valoración de cir- 
cunstancias o por las disfunciones observadas 
en la@cjecución de sus respectivos planes. 

Las modificaciones referidas serán noti- 
ficadas al Departamento de Sanidad de la Ad- 
ministración del Estado para su remisión al 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud. 

3. Anualmente las Comunidades Autóno- 
mas informarán al Departamento de Sanidad 
de la Administración del Estado del grado de 
:jecución de sus respectivos planes. Dicho De- 
partamento remitirá la citada información 
lunto con la referente al grado de ejecución de 
os planes estatales, al Consejo Interterritorial 
del Sistema Nacional de Salud. 

2. 
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CAPITULO QUINTO 

De la financiación 

Artículo 78 (nuevo artículo 77) 

Los Presupuestos del Estado, Comuni- 
dades Autónomas, Corporaciones Locales v 
Seguridad Social, consignarán las partidas 
precisas para atender las necesidades sanita- 
rias de todos los organismos e instituciones 
dependientes de las Administraciones públi- 
cas y para el desarrollo de sus competencias. 

Artículo 79 (nuevo artículo 78) 

1. La financiación de la asistencia presta- 
da se realizará con cargo a: 

a) Cotizaciones sociales. 
b) 

rán: 
Transferencias del Estado, que abarca- 

- La participación en la contribución de 
aquél al sostenimiento de la Seguridad So- 
cial. 
- La compensación a la extensión de la 

asistencia sanitaria por la Seguridad Social 
de aquellas personas sin recursos económicos. 
- La compensación por la integración, en 

su caso, de los hospitales de las Corporaciones 
Locales en el Sistema Nacional de Salud. 

c) Tasas por la prestación de determina- 

d) Aportaciones de las Comunidades Autó- 
dos servicios. 

nomas y de las Corporaciones Locales. 

La participación en la financiación de 
los servicios de las Corporaciones Locales que 
deban ser asumidos por las Comunidades Au- 
tónomas se llevará a efecto, por un lado, por 
las propias Corporaciones locales y ,  por otro, 
con cargo al Fondo Nacional de Cooperación 
con las Corporaciones Locales. 

Las Corporaciones Locales deberán estable- 
cer, además, en sus presupuestos las consigna- 
ciones precisas para atender a las responsabi- 
lidades sanitarias que la Ley les atribuye. 

2.  

Artículo 80 (nuevo artículo 79) 

El Gobierno regulará el sistema de financia- 

ción de la cobertura de la asistencia sanitaria 
del sistema de la Seguridad Social para las 
personas no incluidas en la misma que, de tra- 
tarse de personas sin recursos económicos, 
será en todo caso; con cargo a transícrcncias 
esta tales. 

Artículo 81 (nuevo artículo 80) 

La generalización del derecho a la protec- 
ción de la salud v a la atención sanitaria que 
implica la homologación de las atenciones v 
prestaciones del sistema sanitario público, se 
efectuará mediante una asignación de recur- 
sos financieros que tengan en cuenta, tanto la 
población a atender en cada Comunidad Au- 
tónoma, como las inversiones sanitarias a 
realizar para eliminar las desigualdades tcrri- 
toriales sanitarias, de acuerdo con lo establc- 
cido en el artículo 12. 

Artículo 82 (nuevo articulo 81) 

La financiación de los servicios transferidos 
a las Comunidades Autónomas se efectuará a 
través de los Presupuestos Generales del Esta- 
do o de la Seguridad Social, según correspon- 
da. 

En el caso de aquellas Comunidades Autó- 
nomas que tuvieran competencias para asu- 
mir las funciones de la asistencia sanitaria de 
la Sguridad Social, la financiación de estos 
servicios transferidos se realizará siguiendo el 
criterio de población protegida. No obstante, 
antes de efectuar el reparto se determinarán, 
en primer lugar, los gastos presupuestarios 
necesarios para la atención dc los servicios 
comunes estatales y los relativos a centros es- 
peciales que, por su carácter, sea preciso ges- 
tionar de forma centralizada. 

La desviación, positiva o negativa, entre el 
porcentaje del gasto sanitario en el momento 
inicial y el porcentaje de la población protegi; 
da será anulada en el transcurso de diez años 
al ritmo de un diez por ciento anual. 

Las Comunidades Autónomas elaborarán 
anualments el anteproyecto del presupuesto 
general de gastos de la asistencia sanitaria de 
la Seguridad Social de los Servicios transíeri- 
dos. 
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Este anteproyecto se remitirá a los órganos 
competentes de la Administración del Estado 
para su intcgracih y adaptación a los rccur- 
sos disponibles del Sistema de la Seguridad 
Social, prcscntándolo dcspu& a las Cortes 
Generales para su aprobación. 

Los crkditos iniciales integrados en el prc- 
supuesto de cada ejercicio que se autoriccn a 
favor de la Comunidad Autónoma tendrán ca- 
rácter limitativo. Los compromisos de gastos 
que se adquieran por cuantía superior de su 
importe deberán ser financiados con recursos 
aportados por" la propia Comunidad Autóno- 
ma, salvo que provengan de disposiciones 
vinculantcs dictadas con carácter gcncral pa- 
ra todo el territorio del Estado, cuyo cumpli- 
miento llcvc implícito un incremento efectivo 
del gasto. 

La compensación entre Comunidades Autó- 
nomas por prestaciones de servicios se rcali- 
zará en base al pago por proceso en su dc- 
fecto, por las tarifas establecidas con otros 
cri tcrios. 

Artículo 83 (nuevo articulo 82) 

Los ingresos procedentes de la asistencia 
sanitaria en los supuestos de seguros obliga- 
torios especiales v en todos aquellos supucs- 
tos, asegurados o no, en que aparezca un  tcr- 
cero obligado al pago, tendrán la condición 
de ingresos propios del Servicio de Salud co- 
rrespondiente. Los gastos inherentes a la 
prestación de tales servicios no se financiarán 
con los ingresos de la Seguridad Social. En 
ningún caso estos ingresos podrán revertir en 
aquellos que intervinieron en la atención a 
estos pacientes. 

A estos efectos, las Administraciones Públi- 
cas que hubicrcn atendido sanitariamente a 
los usuarios en tales supuestos, tendrán dere- 
cho a reclamar del tercero responsable el cos- 
tc-de los servicios prestados. 

CAPITULO SEXTO 

Del personal 

Artículo 84 (nuevo articulo 83) 

1 .  El personal de la Seguridad Social re- 
gulado en el Estatuto Juridico de Pcrsonal 

Médico de la Scguridad Social, en el Estatuto 
del Pcrsonal Sanitario Titulado y Auxiliar de 
Clínica dc la Seguridad Social, en el Estatuto 
del Pcrsonal no Sanitario al Servicio de las 
Institucioncs Sanitarias de la Seguridad So- 
cial, el pcrsonal de las Entidades Gestoras 
que asuman los servicios no transferibles y ,  
los que descmpcñcn su trabajo en los Scrvi- 
cios de Salud de las Comunidades Autóno- 
mas, se regirá por lo establecido en el Estatu- 
to-Marco que aprobará el Gobierno en desal 
rrollo de esta Ley, todo cllo sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 87 de esta Lcy. 

2. Este Estatuto-Marco contendrá la nor- 
mativa básica aplicable en materia de clasifi- 
cación, selección, provisión de puestos de tra- 
bajo y situaciones, derechos, deberes, régimen 
disciplinario, incompatibilidades v sistema 
retributivo, garantizando la estabilidad en el 
empleo y su categoría profesional. En desarro- 
llo de dicha normatii*a básica, la concreción 
de las funciones de cada estamento de los se- 
ñalados en el apartado anterior se establecerá 
en sus respectivos Estatutos, que se manten.-' 
drán como tales. 

Las normas de las Comunidades Autó- 
nomas en materia de personal se ajustarán a 
lo previsto en dicho Estatuto-Marco. La selec- 
ción de personal y su gestión y administra- 
ción se hará por las Administraciones rcspon- 
sables de los servicios a que cstkn adscritos 
los diferentes efectivos. 

3. 

Arliculo 85 (nuevo articulo 84) 

Los funcionarios al ser\,¡& de las dis- 
tintas Administraciones Públicas, a efectos 
del cJcrcicio dc sus Competencias sanitarias, 
se regirán por la Ley 3011984, de 2 de agosto, 
y el resto de la legislacibn vigente en materia 
de funcionarios. 

2. Igualmente, las Comunidades Autóno- 
mas, c11 el c.jei-cicio de sus competencias, po- 
drán dictar normas de desarrollo de la legis- 
lación básica del regimcn cstatutario de estos 
funcionarios. 

1 .  

Artículo 86 (nuciw articulo 85) 

El ejercicio de la labor del personal sanita- 
rio deberá organizarse de forma que se esti- 
mule en los mismos la valoración del estado 
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de salud de la población y se disminuyan las 
necesidades de atenciones reparadores de la 
cnfermcdad. 

Artículo 87 (nuevo artículo 86) 

Los recursos humanos pertenecientes a los 
Servicios del Arca se considerarán adscritos 
a dicha unidad de gestión, garantizando la 
formación y perfeccionamiento continuados 
del personal sanitario adscrito al Arca. 

El personal podrá ser cambiado de puesto 
por necesidades imperativas de la organiza- 
ción sanitaria, con respeto de todas las condi- 
ciones laborales v económicas, dentro del 
Arca de Salud. 

TITULO IV 

De las actividades sanitarias privadas 

CAPITULO PRIMERO 

Del ejercicio libre de las profesiones 
sanitarias 

Artículo 88 (nuc1.o articulo 87) 

Se rcco~~occ cl derecho al ejercicio libre dc 
las profesioncs sanitarias, de acucrdo con lo 
establecido en los artículos 35 y 36 de la 
Constitución. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las entidades sanitarias 

Articulo 89 (nuevo artículo 88) 

Se reconoce la libertad de cmprcsa en el 
sector sanitario, conforme al artículo 38 de la 
Constitución. 

Artículo 90 (nuevo artículo 89) 

1 .  Las Administraciones Públicas Sanita- 
rias, cn el ámbito de sus rcspcctivas compc- 
tencias, podrán establecer conciertos para la 

prestación de servicios sanitarios con medios 
ajenos a cllas. 

A tales efectos, las distintas Administracio- 
nes Públicas, tendrán en cuenta, con carácter 
previo, la utilizaciún óptima de sus recursos 
sanitarios propios. 

Para el establecimiento de conciertos, 
las Administraciones Públicas darán priori- 
dad, cuando existan análogas condiciones de 
eficacia, calidad v costes, a los cstablecimien- 
tos, centros v servicios sanitarios de los que 
sean titulares entidades que tengan carácter 
no lucrativo. 

3. Las Administraciones Públicas" Sanita- 
rias no podrán concertar con terceros la pres- 
tación de atenciones sanitarias, cuando ello 
pueda contradecir los objetivos sanitarios, so- 
ciales v económicos establecidos en los co- 
rrespondientes planes de salud. 

4.  Las Administraciones Públicas dentro 
del ámbito de sus competencias fijarán los re- 
quisitos y las condicioncs mínimas, básicas y 
comunes aplicables a los conciertos a que se 
refieren los apartados anteriores. Las condi- 
ciones económicas se establecerán en base a 
módulos de costes efectivos, previamente esta- 
blecidos y revisables por la Administración. 

Los centros sanitarios susceptibles de 
ser concertados por las Administraciones Pú- 
blicas Sanitarias dcbcrán ser previamente ho- 
mologados por aqublias, de acucrdo con un 
protocolo definido por la Administración 
competente, que podrá ser rc\.isado periódi- 
camente. 

En cada concierto que se establezca, 
además de los dcrcchos >* obligaciones recí- 
procas dc las partes, quedará asegurado que 
la atención sanitaria y de todo tipo que se 
preste a los usuarios afectados por el concier- 
to será la misma para todos, sin otras difercn- 
cias que las sanitarias inherentes a la natura- 
leza propia de los distintos procesos sanita- 
rios, y que no se establecerán servicios com- 
plementarios respecto de los que existan en 
los centros sanitarios públicos dependientes 
de la Administración Pública concertante. 

2. 

5. 

6 .  

Artículo 91 (nuevo artículo 90) 

1. Los centros v establecimientos sanita- 
rios, sean o no propiedad de las distintas Ad- 

- 365 - 



Núm. 319 

ministraciones Públicas, podrán percibir, con 
carácter no periódico, subvenciones económi- 
cas u otros beneficios o ayudas con cargo a 
fondos públicos, para la realización de activi- 
dades sanitarias calificadas de alto interés so- 
cial. 

2. En ningún caso los fondos a que se re- 
fiere el apartado anterior podrán ser aplica- 
dos a la financiación de las actividades ordi- 
narias de funcionamiento del centro o esta- 
blecimiento al que se le hayan concedido. 

La concesión de estas ayudas y su acep- 
tación por la entidad titular del centro o esta- 
blecimiento sanitario, estará sometida a las 
inspecciones y controles necesarios para com- 
probar que los fondos públicos han sido apli- 
cados a la realización de la actividad para la 
que fueron concedidos y que su aplicación ha 
sido gestionada técnica y económicamente de 
forma correcta. 

4. El Gobierno dictará un Real Decreto 
para determinar las condiciones y requisitos 
exigibles para que una actividad sanitaria 
pueda ser calificada de alto interés social, y 
ser apoyada económicamente con fondos pú- 
blicos. 

3. 

Artículo 92 (nuevo artículo 91) 

1. La Administración Sanitaria facilitará 
la libre actividad de las asociaciones de usua- 
rios de la Sanidad, de las Entidades sin áni- 
mo de lucro y cooperativas de tipo sanitario, 
de acuerdo con la legislación aplicable propi- 
ciando su actuación coordinada con el siste- 
ma sanitario público. 

No podrán acogerse a los beneficios a 
que diere lugar tal reconocimiento las asocia- 
ciones o entidades en las que concurra alguna 
de estas circunstancias: 

2. 

a) Incluir como asociados a personas jurí- 
dicas con ánimo de lucro. 

b) Percibir ayudas o subvenciones de las 
empresas o agrupaciones de empresas que 
suministran bienes o productos a los consu- 
midores o usuarios. 

c) Realizar publicidad comercial o no me- 
ramente informativa de servicios. 

d) Dedicarse a actividades distintas de la 

defensa de los intereses de los consumidores o 
usuarios, sin perjuicio de las prestaciones que 
obligatoriamente deben proporcionar a sus 
socios las entidades cooperativas. 

e) Actuar con manifiesta temeridad, judi- 
cialmente apreciada. 

Artículo 93 (nuevo artículo 92) 

N o  podrán ser vinculados los hospitales y 
establecimientos del sector privado cn el Sis- 
tema Nacional dc Salud, ni se podrán establc- 
cer conciertos con centros sanitarios priva- 
dos, cuando en alguno de sus propietarios o 
en alguno de sus trabajadores, concurran las 
circunstancias que, sobre incompatibilidades 
del sector público v el privado, establezca la 
legislación sobre incompatibilidades del pcr- 
sonal al servicio de las Administraciones Pú- 
blicas. 

Artículo 94 (nuevo artículo 93) 

1 .  Los hospitales privados vinculados en 
la oferta pública estarán sometidos a las mis- 
mas inspecciones y controles sanitarios, ad- 
ministrativos y económicos que los hospitales 
públicos. 

2. La Administración Pública corrcspon- 
diente ejercerá funciones de inspección sobre 
aspectos sanitarios, administrativos y ccon0- 
micos relativos a cada enfermo atendido por 
cuenta de la Administración Pública cn los 
centros privados concertados. 

TITULO V 

De los productos farmacéuticos 

CAPITULO U N  ICO 

Artículo 95 (nuevo artículo 94) 

1. Corresponde a la Administración Sani- 
taria del Estado valorar la idoneidad sanita- 
ria de los medicamentos y demás productos y 
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artículos sanitarios, tanto para autorizar su 
circulación y uso, como para controlar su ac- 
tividad. 

2. Para la circulación y uso de los medica- 
mentos y productos sanitarios que se les asi- 
milen se exigirá autorización previa. Para los 
demás productos y artículos sanitarios se po- 
drá exigir autorización previa individualizada 
o el cumplimiento de condiciones de homo- 
logación. 

No podrán prescribirse y se reputará clan- 
destina la circulación de medicamentos o pro- 
ductos sanitarios no autorizados u homologa- 
dos, con las responsabilidades administrativas 
v penales a que hubiere lugar. 

3. Sólo se autorizarán medicamentos se- 
guros y eficaces, con la debida calidad y pure- 
za, v elaborados por persona física o jurídica 
con capacidad suficiente. 
4. El procedimiento de autorización ase- 

gurará que se satisfacen las garantías de efi- 
cacia, tolerancia, pureza, estabilidad e infor- 
mación que marquen la Lev del Medicamento 
y demás disposiciones que sean de aplicación. 
En especial se exigirá la realización de en- 
sayos clínicos controlados. 

5 .  Todas las personas calificadas que pres- 
ten sus servicios en los Servicios sanitarios y 
de investigación y de desarrollo tecnológico 
Públicos, tienen el derecho de participar v el 
deber de colaborar en la evaluación v control 
de medicamentos y productos sanitarios. 

Artículo 96 (nuevo artículo 95) 

1 .  La autorización de los medicamentos v 
dcmás productos sanitarios será temporal v,  
agotada su vigcnccia, deberá revalidarsc. El t i -  
tular deberá notificar anualmentc su inttnción 
de mantenerlos en el mercado para que no se 
extinga la autorización. 

2.  La autoridad sanitaria podrá suspender- 
la o revocarla por causa grave dc salud pú- 
blica. 

Artículo 97 (nuevo artículo 96) 

La Administración Sanitaria del Estado, 
con respecto a los Tratados Internacionales 

de los que España sea parte, otorgará a los 
medicamentos una denominación oficial es- 
panola adaptada a las denominaciones comu- 
nes internacionales de la Organización Mun- 
dial de la Salud que será de dominio público 
y los identificará apropiadamente en la infor- 
mación a ellos referida y en sus embalajes, en- 
vases y etiquetas. 

Las marcas comerciales no podrán confun- 
dirse ni con las denominaciones oficiales es- 
pañolas ni con las comunes internacionales. 

Artículo 98 (nuevo artículo 97) 

1 .  El Gobierno codificará las normas de ca- 
lidad de los medicamentos obligatorias en 
España. 

2. ,El Formulario Nacional contendrá las 
directrices según las cuales se prepararán, 
siempre con sustancias de acción e indicación 
reconocidas, las fórmulas magistrales por los 
farmacéuticos en sus oficinas de farmacia. 

Artículo 99 (nuevo artículo 98) 

Los importadores, fabricantes y profesiona- 
les sanitarios tienen la obligación de comuni- 
car los efectos adversos causados por medica- 
mentos v otros productos sanitarios, cuando 
de ellos pueda derivarse un peligro para la 
vida o salud de los pacientes. 

Artículo 100 (nuevo artículo 99) 

1. La Administración del Estado exigirá la 
licencia previa a. las personas físicas o jurídi- 
cas que se dediquen a la importación, elabo- 
ración, fabricación, distribución o exporta- 
ción de medicamentos v otros productos sani- 
tarios v a sus laboratorios v establecimientos. 
Esta licencia habrá de rcvalidarse periódica- 
mente. 

2. La Administración del Estado estable- 
cerá normas de elaboración, fabricación, 
transporte v almacenamiento. 

3. Los laboratorios fabricantes los mayo- 
ristas contarán con un Director Técnico Titu- 
lado Superior responsable. En aquellos labo- 
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ratorios de productos biológicos deberá ser un 
licenciado suficiente cualificado, de acuerdo 
con las directivas de las Comunidades Eu- 
ropeas. 

Artículo 101 (nuevo artículo 100) 

1. La licencia de los medicamentos y de- 
más productos sanitarios y de las entidades a 
que se refiere el artículo 96, a su otorgamien- 
to y anualmente devengarán los precios v ia- 
sas necesarias para cubrir los costes de su 
evaluación y control. Para evitar solicitudes 
especulativas de licencias, modificaciones y 
revalidaciones periódicas, la Administración 
podrá exigir fianza antes de su admisión a 
trámite. 

2. Las tasas, precios y fianzas a que se re- 
fiere el párrafo anterior, podrán graduarse o 
suprimirse con sujeción a reglas objetivas pa- 
ra estimular la comercialización de medica- 
mentos y productos sanitarios peculiares, pa- 
ra dar acceso al mercado a las empresas me- 
dianas y pequeñas, por razones de política in- 
dustrial, o para fomentar el empleo. 

Articulo 102 (nuevo artículo 101) 

1. La publicidad de medicamentos y otros 
productos sani tarios'dirigida a los profesiona- 
les se ajustará a las condiciones de su licencia 
y podrá ser sometida a un régimen de autori- 
zación previa por la Administración. 

2. La publicidad de medicamentos y pro- 
ductos sanitarios dirigida al público requeri- 
rá su calificación especial y autorización pre- 
via de los mensajes por la autoridad sanita- 
ria. 

Artíc.ulo 103 (nuevo articulo 102) 

.1,  La custodia, conservación y dispensa- 
ción de medicamentos corresponderá: 

a) A las oficinas de farmacia legalmente 
autorizadas. 

b) A los servicios de farmacia de los hospi- 
tales, de los Centros de Salud, y de las estruc- 

turas de Atención Primaria del Sistema Na- 
cional de Salud para su aplicación dentro de 
dichas instituciones o para los que exijan una 
particular vigilancia, supervisión y control 
del equipo multidisciplinario de atención a la 
salud. 

2. Las oficinas de farmacia abiertas al pú- 
blico se consideran establecimientos sanita- 
rios a los efectos previstos en el Título IV de 
esta Ley. 

Las oficinas de farmacia estarán sujetas 
a la planificación sanitaria en los términos 
que establezca la legislación especial de me- 
dicamentos y farmacias. 

Sólo los farmacéuticos podrán ser pro- 
pietarios y titulares de las oficinas de farma- 
cia abiertas al público. 

3. 

4. 

TITULO VI 

De la docencia y la investigación 

CAPITULO PRIMERO 

De la docencia en el Sistema Nacional de 
Salud 

Artículo 104 (nuevo articulo 103) 

1 .  Toda la estructura asistencia1 del sistc- 
ma sanitario debe estar en disposicibn dc scr 
utilizada para la docencia pre-graduada, post- 
graduada y continuada dc los profesionales. 

2.  Para conseguir una mavor adecuacibn 
en la formación de los recursos humanos ne- 
cesarios para el funcionamiento del sistema 
sanitario se establecerá la colaboración pcr- 
manente entre el Departamento dc Sanidad y 
los Departamentos que correspondan, en par- 
ticular el de Educación y Ciencia, con objeto 
de velar por que toda la formación que rcci- 
ban los profesionales de la salud pueda cstar 
integrada en las estructuras de servicios del 
sistema sanitario. 

3. Por el Gobierno, a propuesta de los Mi- 
nisterios de Educación y Ciencia y de Sanidad 
y Consumo, se establecerán las bases gencra- 
les del régimen de conciertos entre las Uni- 
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versidades y las instituciones sanitarias en las 
que se debe impartir enseñanza universitaria, 
a efectos de garantizar la docencia práctica 
de la medicina y enfermería y otras enseñan- 
zas que así lo exigieran. Dichas bases preve- 
rán los requisitos mínimos que estas institu- 
ciones sanitarias deban tener para el cumpli- 
miento de dichos fines. 

Asimismo, se preverá la participación de 
los Consejos de Gobierno de las Comunidades 
Autónomas en los conciertos singulares que, 
conforme a aquéllas, se suscriban entre Uni- 
versidades e Instituciones Sanitarias. 
4. Las Universidades deberán contar, al 

menos, con un Hospital v tres Centros de 
Atención Primaria universitarios o con fun- 
ción universitaria para el ejercicio de la do- 
cencia y la investigación, concertados según 
se establezca por desarrollo del apartado an- 
terior. 

5. Dichos centros universitarios o con fun- 
ciones universitarias deberán ser programa- 
dos, en lo que afecta a la docencia y a la in- 
vestigación, de manera coordinada por las au- 
toridades universitarias v sanitarias, en el 
marco de sus competencias. A estos efectos 
deberá preverse la participación de las Uni- 
versidades en sus órganos de gobierno. 

6. Las Administraciones públicas compe- 
tentes en educación y sanidad, promoverán la 
revisión permanente de las enseñanzas en el 
campo sanitario para la mejor adecuación de 
los conocimientos profesionales a las necesida- 
des de la sociedad española. Asimismo, dichos 
Departamentos favorecerán la formación in- 
terdisciplinar en Ciencias de la Salud v la ac- 
tualización permanente de conocimientos. 

Artículo 104 bis (nuevo artículo 104) 

1. En el marco de la planificación asisten- 
cial y docente de las Administraciones públi- 
cas, el régimen de concierto entre las Univer- 
sidades y las Instituciones Sanitarias podrá es- 
tablecer la vinculación de determinadas pla- 
zas asistenciales de la institución sanitaria con 
plazas docentes de los Cuerpos de profesores 
de Universidad. Las plazas así vinculadas, se 
proveerán a través de un concurso, en el que 
podrán participar los candidatos que reúnan 

los requisitos senalados en la Lcv Orgánica 
I1/1983, de Reforma Universitaria, que acrc- 
diten, además, la posesión del Título Espccia- 
lista que proceda v las cxigcncias que, en cuan- 
to a su cualificación asistcncial, se determinen 
reglamentariamente. Los concursos serán re- 
sueltos, según corresponda, en la forma que 
hace referencia el título V de la Lcv de Refor- 
ma Universitaria v sus disposiciones de dc- 
sarrollo, con las siguientes particularidades: 

El Gobierno, a propuesta de los Minis- 
terios de Educación v Ciencia v de Sanidad v 
Consumo, regulará las Comisiones encargadas 
de resolver los concursos, que, en todo caso, 
habrán de contar con cinco miembros, de los 
que el Presidente v un Vocal, serán nombra- 
dos por la Universidad cntrc profesores pcrtc- 
necientes a los Cuerpos docentes univcrsita- 
rios del área de conocimiento a que correspon- 
da la plaza. Los tres Vocales restantes serán 
nombrados por la Universidad, uno designado 
por el consejo de Universidades, mediante sor- 
teo de entre profesores pertenecientes a Cucr- 
pos Docentes Universitarios del área de cono- 
cimiento respectiva, que ocupen plaza asistcn- 
cial en cualquier Institución sanitaria; los dos 
restantes, previa designación de la Institución 
sanitaria correspondiente. 

b) En la primera prueba de los concursos, 
las Comisiones deberán valorar los mcritos e 
historial acadkmico e investigador, y los pro- 
pios de la labor asistcncial de los candidatos, 
en la forma que reglamentariamente se es- 
tablezca. 

El Gobierno podrá establecer, para dc- 
terminadas plazas, la realización de pruebas 
prácticas. 

Los conciertos podrán establecer, asi- 
mismo, un número dc plazas de Profesores 
Asociados que deberá cubrirse por personal 
asistencia1 que cstk prestando servicios en la 
Institución sanitaria concertada. Este número 
no será tenido en cuenta a efectos del porccn- 
taje a que se refiere el artículo 33.3 de la Lcv 
de Reforma Universitaria. .Estos profesores 
asociados se regirán por lo establecido en di- 
cha Ley de Reforma Universitaria v sus dispo- 
siciones de desarrollo, con las peculiaridades 
que reglamentariamente se establezcan en 
cuanto al regimen temporal de sus contratos. 

a)  

c) 

2.  
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Los estatutos de la Universidad deberán rcco- 
gcr íórmulas específicas para regular la parti- 
cipación de estos profesores en los Organos de 
Gobierno de la Universidad. 

Los conciertos podrán prever, asimismo, 
la existencia de un número de plazas de Ayu- 
dantes en las plantillas de las Universidades, 
que deberán cubrirse mediante concurso pú- 
blico entre proícsionalcs de las áreas de la sa- 
lud que c s t h  en posesión del título de Espc- 
cialista, sin que a k t o s  les sea de aplicación 
los requisitos previos para ser contratados v 
las previsiones en cuanto al Título de Doctor 
que se mencionan en ci artículo 34.3 de la ~ c v  
de Rcforma Universitaria. 

Podrán acceder a los distintos titulos de 
Especialistas los Avudantcs Doctores y los Pro- 
ícsorcs que cumplan las condiciones que rcgla- 
mcntariarncnlc se establezcan en cl marco de 
las necesidades asistcncialcs y docentes. El ri.- 
gimen de conciertos dcbcrá garantizar a los 
Avuntamicntos de Universidad y a los Profeso- 
res el cumplimiento de los requisitos antes 
mencionados. 

3. 

4. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del fomento de la investigación 

Articulo 105 

l .  Las actividades de investigación habrán 
de ser íomcniadas en todo el sistema sanita- 
rio como clcmcnto fundamental para el pro- 
greso del mismo. 

La investigación en biomcdicina y en 
ciencias de la 'salud habrá dc dcsarrollarsc 
principalmente en función de la politica na- 
cional de investigación y la politica nacional 
de salud. 

La investigación en ciencias de la salud ha 
de contribuir a la promoción de la salud de la 
población. Esta investigación dcbcrá considc- 
rar cspccialrncntc la realidad socio-sanitaria, 
'las causas v mecanismos que la determinen, 
los modos v medios de intervención prcvcnti- 
va v curativa v la cvaluacibn rigurosa de la 
eficacia, efectividad v eficiencia de las intcr- 
vcncioncs. 

2 .  

Artículo 106 

1 .  Con el fin de programar, estimular, de- 
sarrollar, coordinar, gestionar, financiar y 
evaluar la investigación, los Departamentos 
de Sanidad del Estado y de las Comunidades 
Autónomas, podrán crear los organismos de 
investigación que consideren oportunos, de 
acuerdo con la política científica española. 

2.  Deberán coordinarse los programas de 
investigación y de asignación a los mismos de 
recursos públicos de cualquier procedencia, a 
efectos de conseguir la máxima productividad 
de las inversiones. 

3. Los organismos de investigación ten- 
drán capacidad para establecer sus progra- 
mas prioritarios y para acreditar unidades de 
investigación. Tendrán garantizada su auto- 
nomía v podrán proporcionarse financiación 
de acuerdo con los criterios generales sanita- 
rios y de investigación. 

Artículo 107 

En las áreas !.objcti\ws prioritarios se desa- 
rrollarán programas específicos de formación 
de recursos para cubrir las respectivas necesi- 
dades. Se regulará la dedicación a la investi- 
gación de quienes participan cn la informa- 
ción, asistencia, docencia y administración. 

Artículo 101) 

En la financiación de la investigación se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

a )  Establecimientos dc un presupuesto 
anual mínimo de investigación consistente en 
un I por ciento de los prcsupucstos globales 
de salud, que sc alcanzará progresi\*amentc a 
partir de la promulgación en la presente Ley. 

b) Evaluación sanitaria económica de las 
inversiones en investigación. 

Artículo 109 

1 .  Corresponde a la Administración Sani- 
taria del Estado valorar la eficacia y seguri- 
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dad de la tecnología aplicada a la salud, tan- 
to para autorizar su circulación y uso, como 
para controlar su calidad. 

2. Para la utilización diagnóstica o tera- 
péutica de aparatos y equipamientos sanita- 
rios se exigirá licencia previa. No podrán uti- 
lizarse aparatos o equipos no autorizados u 
homologados, con las responsabilidades admi- 
nistrativas y penales a que hubiere lugar. 

3. Sólo se autorizarán aparatos o equipos 
seguros y eficaces, fabricados y comercializa-. 
dos por persona física o jurídica con capaci- 
dad suficiente. 
4. Corresponde a la Administración Sani- 

taria del Estado valorar la seguridad, eficacia 
y eficiencia de las tecnologías relevantes para 
la salud y la asistencia sanitaria. 

5 .  Todas las personas calificadas que pres- 
ten sus servicios en el sistema sanitario públi- 
co, y de investigación y desarrollo tecnológico 
públicos, tienen el derecho de participar v el 
deber de colaborar en la evaluación v control 
de la tecnología aplicada a la salud. 

Las condiciones y el mecanismo para la 
evaluación, autorización y registro de los apa- 
ratos y equipos de diagnóstico o tratamiento 
serán establecidos por el Gobierno en desa- 
rrollo de esta Ley. La autoridad sanitaria po- 
drá suspender o revocar la autorización por 
causa grave de salud pública. 

7. Se instrumentará una política de com- 
pras por parte de las Administraciones Públi- 
cas orientada hacia una colaboración positiva 
con la política industrial, atendiendo a cstu- 
dios de demanda actual y progresiva evolu- 
ción. 

6 .  

TITULO VI1 

Del Instituto de Salud 
Carlos 111 

CAPITULO UNICO 

Artículo 110 

1. Se constituye, como órgano de apoyo 
científico-técnico del Departamento de Sani- 
dad de la Administración del Estado y de los 

- 3  

distintos Servicios de Salud de las Comunida- 
des Autónomas, el Instituto de Salud Car- 
los 111. 

2. El Instituto de Salud Carlos 111 tendrá 
la naturaleza de organismo autónomo de la 
Administración del Estado, adscrito al Minis- 
terio de Sanidad y Consumo. 

Artículo 1 1  1 

1. La estructura, organización v rkgimcn 
de funcionamiento del Instituto de Salud Car- 
los 111 se regulará por Real Decreto. En todo 
caso, contará con un Consejo de Dirección 
cuyo Presidente será el Ministro de Sanidad v 
Consumo. 

El Instituto de Salud Carlos 111 dcsarro- 
Hará sus funciones en coordinación con el 
Consejo Intertcrritorial de Salud a que se rc- 
fiere el artículo 47 de la presente Lcv v en 
colaboración con otras Administraciones Pú- 
blicas. Tales funciones serán: 

2.  

a) Formación cspccializada del personal 

b) Microbiología, virología c inmunología. 
c) Alimentación, metabolismo y nutrición. 
d) Control de medicamentos v producción 

e) Sanidad ambiental. 
0 Control de productos biológicos. 
g) Control sanitario de alimentos. 
h) Control sanitario dc productos químicos 

potencialmente peligrosos. 
i )  Epidemiología y sistemas de informa- 

ción. 
j) Control de las enfermedades infecciosas 

e i n munológ icas. 
k) Control de las enfermcdadcs crónicas. 
1) Investigación clínica. 
m) Investigaciones sobrc gcnktica v rcpro- 

iucción humana. 
n) Ciencias sociales y económicas apiica- 

ias a la salud. 
r i )  Fomento y coordinación de las activida- 

ies de investigación biomédica y sanitaria, en 
:1 marco de la Ley de Fomento y Coordinación 
general de la Investigación Científica y Tkc- 
i c a .  

o) Educación sanitaria de la población. 

al servicio de la salud v gestión sanitaria. 

sanitarios. 
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Articulo 112 

El Instituto de Salud Carlos 111 podrá pro- 
poner al Ministerio de Sanidad y Consumo la 
designación como unidades asistenciales de 
referencia nacional a aquellas que alcancen el 
nivel sanitario de investigación y docencia 
que reglamentariamente se determine para 
acceder a tal condición. 

El Ministerio de Sanidad y Consumo dicta- 
rá las normas que regulen la concesión de la 
acreditación de unidades de rcícrcncia nacio- 
nal, el acceso a dichas unidades de los usua- 
rios del Sistema y el rcgimcn económico a 
ellas aplicable. 

DISPOSICIONES ADlCIONALES 

Primera 

1 .  Las disposiciones establecidas en la 
presente Lcv sobre íinanciación de los Scrvi- 
cios Sanitarios se aplicarán de conformidad 
con las especialidades contenidas cn el Esia- 
tulo Vasco, en la Lcv de Reintegración y 
Amcjoramicnto del Fuero de Navarra y dispo- 
siciones complementarias sobre el rkgimcn de 
convenios o conciertos económicos. 

El rkgimcn económico y de financiación 
de las prestaciones específicas dc la Scguii- 
dad Social se regirá, en todo caso, por las 
normas generales de esta última. para el 
conjunto del Estado. 

2.  

Segunda 

El Gobierno adoptará los criterios básicos, 
mínimos v comunes para el desarrollo de la in- 
formática sanitaria, racionalización de los re- 
gistros v catálogos sanitarios, estadística, pu- 
blicaciones oíicialcs v demás aspectos rclacio- 
nados con la iníoi-rnación sanitaria. 

Tercera 

Sc regulará, con la flexibilidad económico 
presupuestaria que requiere la naturaleza co- 

mercial de sus operaciones, el órgano encarga- 
do de la gestión de los depósitos de estupefa- 
cientes, según lo dispuesto en los Tratados In- 
ternacionales, la medicación extranjera y ur- 
gente no autorizada en España, el depósito 
estratégico para emergencias y catástrofes, 
las adquisiciones para programas de coopera- 
ción internacional y los suministros de vacu- 
nas y g r o s  que se precisen en el ejercicio de 
funciones competencia de la Administración 
del Estado. 

Cuarta 

La distribuc'ión y dispensación de medica- 
mentos v productos zoosanitarios se regulará 
por su legislación correspondiente. 

Quinta 

Suprimida 

Sexta 

1 .  Los centros sanitarios de la Seguridad 
Social quedarán integrados en el Servicio de 
Salud, sólo en los casos en que la Comunidad 
Autónoma haya asumido competencias en 
materia de asistencia sanitaria de la Seguri- 
dad Social, de acuerdo con su Estatuto. En los 
restantes casos, la red sanitaria de la Seguri- 
dad Social si: coordinará con el Servicio de Sa- 
lud de la Comunidad Autónoma. 

2 .  La coordinación de los centros sanita- 
rios de la Seguridad Social con los Ser\.icios 
de Salud de las Comunidades Autónomas que 
no  hayan asumido competencias en materia 
de asistencia sanitaria de la Seguridad Social, 
se realizará mediante una Comisión integrada 
por representantes de la Administración del 
Estado y de la Comunidad Autónoma, cuyo 
Presidente será designado por el Estado en la 
forma que reglamentariamente se determine. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Pi-i mera 

1 .  Las Corporaciones Locales que en la ac- 
tualidad disponen de servicios v estableci- 
mientos sanitarios que lleven a cabo actuacio- 
nes que en la presente Ley se adscriban a los 
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Servicios de Salud de las Comunidades Autó- 
nomas, establecerán de mutuo acuerdo con 
los Gobiernos de las Comunidades Autónomas 
un proceso de transferencia de los mismos. 

No obstante lo establecido en el párrafo 
anterior la adscripción funcional a que se rc- 
fiere el artículo 50.2 de la presente Ley se pro- 
ducirá en la misma fecha en que queden cons- 
tituidos los Servicios de Salud de las Comuni- 
dades Autónomas. Desde este instante, las Co- 
munidades Autónomas financiarán con sus 
propios presupuestos el coste efectivo de los 
establecimientos y servicios que queden ads- 
critos a sus Servicios de Salud. 

Las Corporaciones Locales v las Comu- 
nidades Autónomas podrán establecer acuer- 
dos para la financiación de las inversiones 
nuevas y las de conservación, mejora v susti- 
tución de los establecimientos. 
4. En todo caso, hasta tanto entre en vigor 

el régimen definitivo de financiación de las 
Comunidades Autónomas, las Corporaciones 
Locales contribuirán a la financiación de los 
Servicios de Salud de aquéllas en una canti- 
dad igual a la asignada en sus presupuestos 
para la financiación de los establecimientos 
adscritos funcionalmente a dichos servicios. 
No se considerarán, a estos efectos, las canti- 
dades que puedan proceder de conciertos con 
el INSALUD. 

Las cantidades correspondientes a los 
conciertos a que se refiere el párrafo anterior, 
se asignarán directamente a las Comunidades 
Autónomas cuando se produzca la adscrip- 
ción funcional de los establecimientos de 
acuerdo con lo previsto en el apartado 2 de la 
presente Disposición Transitoria. 

2. 

3.  

5 .  

Segunda (nueva Disposición Adicional Sép- 
tima) 

Los centros y establecimientos sanitarios 
que forman parte del patrimonio único de la 
Seguridad Social continuarán titulados a 
nombre de la Tesorería General, sin perjuicio 
de su adscripción funcional a las distintas Ad- 
ministraciones Públicas Sanitarias. 

Tercera (nueva Disposición Transitoria Se- 
gunda) 

El Gobierno, teniendo en cuenta el carácter 

extraterritorial del trabajo marítimo, dctcr- 
minará en su momento la oportuna coordina- 
ción de los servicios sanitarios gestionados 
por el Instituto Social de la Marina con los 
distintos servicios de salud. 

Cuarta (nueva Disposición Transitoria Tcr- 
cera) 

1. El Instituto Nacional de la Salud conti- 
nuará subsistiendo y ejerciendo las funciones 
que tiene atribuidas, en tanto no se hava cul- 
minado el proceso dc transferencias a las Co- 
munidades Autónomas con competencia en la 
materia. 

2. Las comunidades Autónomas deberán 
acordar la creación, organización v puesta en 
funcionamiento de sus Servicios de Salud cn 
el plazo máximo de doce meses, a partir del 
momento en que quede culminado el proceso 
dc transferencias de servicios que corrcspon- 
da a sus competencias cstatutarias. 

3. En los casos en que las comunidades 
Autónomas no cuenten con competencias sufi- 
cientes en materia de sanidad para adaptar 
plenamente el funcionamiento de sus Scrvi- 
cios de Salud a lo establecido en la prcscntc 
Ley, el Estado celebrará con aquéllas acucr- 
dos y convenios para la implantación. paulati- 
na de lo establecido cn la misma v para con- 
seguir un funcionamiento integrado de los 
servicios sanitarios. 

Quinta (nueva Disposición Transitoria Cuarta) 

Con anterioridad a la organización definitiva 
de los Servicios de Salud de las Comunidades 
Autónomas, estas deberán establecer las rc- 
glas precisas para la designación de los 
miembros de los órganos colegiados de gcs- 
tión y participación, de acuerdo con lo csta- 
biecido en la prcscntc Ley. 

Sexta (nueva Disposición Adicional Octava) 

1 .  A los efectos de aplicación del Capítulo 
Sexto del Título 111 de csta Ley, se entenderá 
comprendido el personal sanitario y no sani- 
tario dc la seguridad Social a que hacc refe- 
rencia la Disposicion Transitoria Cuarta de la 
Ley de Medidas para la Reforma de la Fun- 
ción Pública. 
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2. En cuanto al personal funcionario al 
servicio de la Seguridad Social regulado en la 
Disposición Transitoria Tercera de la Ley de 
Medidas para la Reforma de la Función Públi- 
ca, se estará a lo dispuesto en esta norma. 

Septima (nueva Disposición Adicional Novc- 
na) 

1 .  El Gobierno aprobará por Real Decreto 
en el plazo de seis meses a partir dc la cntra- 
da en vigor de la presente Lcv, el proccdi- 
miento v los plazos para la formación de los 
Planes Integrados de Salud. 

Para la formación del primer Plan Intc- 
grado dc Salud, el Departamento de Sanidad 
de la Administración dcl Estado deberá poner 
en conocimiento de las Comunidades Autóno- 
mas los criterios gcncralcs de planificación y 
demás circunstancias a que alude el artículo 
70 de la presente Lcy, en cl plazo máximo de 
dieciocho meses contados a partir de la cntra- 
da en vigor de la misma. 

2. 

Octava (nueva Disposición Adicional Dkcima) 

El nombramiento corno directores tecnicos 
de cxtran,jcros, al que alude el artículo 100.3, 
sólo se autorizará cuando así lo establezcan los 
Tratados Internacionales suscritos por España 
v los españoles gocen de reciprocidad en el 
país del que aqukllos sean nacionales. 

Novena (nucva Disposición Transitoria Quin- 
ta) 

Las posibles transferencias a realizar en 
materia dc gestión de la asistencia sanitaria 
dc la Seguridad Social a favor de las Comuni- 
dades Autónomas, quc puedan asumir dicha 
gcstibn, deberán acomodarsc a los principios 
establecidos en esta Ley. 

Dkcima (nucva Disposición Transiíoria Scxla) 

La extensión de la asistencia sanitaria pú- 
blica a la que se refieren los artículos 3:’.2 y 
20 de la presente Lcv, se efectuará de forma 
progresiva. 

DISPOSICIQNES DEROGATORIAS 

Primera 

Quedan derogadas cuantas disposiciones de 
igual o inferior rango contradigan lo dispues- 
to en la presente Ley. 

El Gobierno, en el plazo de doce meses des- 
de la publicación de esta Ley, publicará una 
Tabla de Vigencias y Derogaciones. * 

Segunda 

Quedan degradadas al rango reglamentario 
cualesquiera disposiciones que, a la entrada 
en vigor de la prcscntc Ley, regulen la estruc- 
tura y funcionamiento dc instituciones y or- 
ganismos sanitarios, a efectos de proceder a 
su reorganización y adaptación a las prcvisio- 
nes de esta Ley. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

Con objeto de alcanzar los objetivos que, en 
materia de formación prcgraduada, posgra- 
duada y especialización sanitaria se señalan 
en el Título VI ,  el Gobierno, en el plazo de 
dieciocho meses a partir dc la publicación de . 
la presente Ley, rcgularizará, aclarará y armo- 
nizará los siguientes textos legales: 

- La Base Tercera de la Ley dc 23 de no- 
viembre de 1944, sobre la Escuela Nacional 
de Sanidad. 
- El párrafo segundo del artículo primero 

de la Ley 3711962, de 21 dc julio, sobre los 
hospitales como centros de formación y espc- 
;¡al ización . 
- La Ley de 20 de julio de 1955, el Real 

Decreto 20131978, de 15 de julio, y el Real 
Decreto 330311978, de 29 de diciembre, sobrc 
cspccialidadcs de la profesión mkdica. 
- La Ley 24í1982, de 16 de junio, sobrc 

prácticas y enseñanzas sanitarias especializa- 
das. 
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- Real Decreto 127í1984, de 1 1  de enero, 
por el que se regula la formación médica es- 
pecializada y la obtención del título de médi- 
co especialista. 

Las citadas disposiciones, así como las co- 
rrespondientes a la formación y especializa- 
ción de las profesiones sanitarias, serán debi- 
damente actualizadas. 

Segunda 

Hasta tanto los sistemas públicos de cober- 
tura sanitaria no queden integrados en el Sis- 
tema Nacional de Salud, el Gobierno en el 
plazo de dieciocho meses contados a partir de 
la publicación de la presente Ley procederá a 
la armonización y refundición de: 

1 .  La asistencia sanitaria del sistema de 
Seguridad Social, en los casos de maternidad, 
de enfermedad común o profesional y de acci- 
dentes, sean o no de trabajo a que se refiere el 
artículo 20.1, a) de la Ley General de la Segu- 
ridad Social, de 30 de mayo de 1974, y dispo- 
siciones concordantes, tanto del Régimen Gc- 
neral como de los Regímenes Especiales, in- 
cluidos los regulados por leyes específicas: 
Agrario, Trabajadores del Mar y Funcionarios 
Civiles del Estado y al servicio de la Adminis- 
tración de Justicia y los miembros de las 
Fuerzas Armadas a que se refiere el artículo 
195 de la Ley 85í1978, de 28 de diciembre. 

2.  La asistencia médico farmacéutica a los 
funcionarios y empleados de la Administra- 
ción Local. 

3. La asistencia sanitaria de la Sanidad 
Nacional, a que se refiere la Ley de 25 de no- 
viembre de 1944; el artículo segundo, aparta- 
do uno; Disposición Final Quinta, apartado 
dos del Decreto-ley 1311972, de 29 de diciem- 
bre, y disposiciones concordantes, incluida la 
asistencia psiquiátrica, de enfermedades 
transmisibles y la correspondiente a la benefi- 
ciencia general del Estado. ' 

La asistencia sanitaria general y benéEi- 
ca de las Diputaciones Provinciales y Ayunta- 
mientos, a que se refieren las bases 23 y 24 de 
la Ley de 25 de noviembre de 1944,'la Lcy de 
Régimen Local y disposiciones concordantes. 

4.  

5. La asistencia sanitaria a los internos pe- 
nitenciarios a que se refieren los artículos tcr- 
cero y cuarto de la Ley 1í1979, de 26 de scp- 
tiembre, y disposiciones concordantes. 

La asistencia sanitaria a mutilados civi- 
les y militares como consecuencia de acciones 
de guerra o defensa del orden público y la 
seguridad ciudadana. 

7. En el Sistema Nacional de Salud, a los 
cfectos previstos en el artículo 10, apartado 14 
v en el artículo 18.4 se financiarán con fondos 
públicos los nuevos medicamentos v produc- 
tos sanitarios más eficaces o menos costosos 
que los va disponibles. Podrán excluirse, en 
todo o en parte, de la financiación pública, o 
someterse a condiciones especiales, los mcdi- 
camentos v productos sanitarios va disponi- 
bles, cuvas indicaciones sean sintomatológi- 
cas, cuva eficacia no esté probada o para afec- 
ciones siempre que hava para ellos una altcr- 
nativa teraphtica mejor o igual v menos cos- 
tosa. 

6 .  

Tercera 

1 .  El Gobierno, mediante Real Decreto, a 
propuesta conjunta de los Ministerios intcre- 
sados dispondrá: 

a) La participación en el Sistema Nacio- 
nal de Salud del Instituto Nacional de Toxico- 
logía, Medicina Forensc, Servicios Médicos 
del Registro Civil y Sanidad Penitenciaria. 

La participación y colaboración de los 
Hospitales Militares y Servicios Sanitarios de 
las Fuerzas Armadas en el Sistema Nacional 
de Salud, y su armonización con lo previsto en 
los artículos 195 y 196 de la Ley 85í1978, para 
garantizar, dentro de sus posibilidades, su 
apoyo al Sistema Nacional de Sanidad. 

c) La plena integración en el Sistema de 
Salud de los Hospitales Clínicos o Univcrsila- 
rios y las peculiaridades derivadas de sus fun-  
ciones de enscnanza, formación c invcstiga- 
ción. 

d) La participación en el Sistema Nacio- 
nal dc Salud de los Laboratorios y Centros de 
Investigación Agraria y Ganadera, Laboralo- 
rios de Aduanas y de Control de las Exporía- 
ciones e Importaciones y,  en general, de cua- 

b) 
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lesquiera otros centros y servicios que puedan 
coadyuvar a los fines e intereses generales de 
la protección de la salud. 

2. El Gobierno, mediante Real Decreto, a 
propuesta conjunta de los Ministerios intcrc- 
sados, dispondrá que los Centros, servicios y 
cstablccimiantos sanitarios de las Mutuas de 
Accidentes, Mutualidades e Instituciones Pú- 
blicas o privadas sin ánimo de lucro, puedan 
ser objeto de integración en el Sistema Nacio- 
nal de Salud, siempre que reúnan las condi- 
ciones y requisitos mínimos. 

Cuarta 

El Gobierno, mediante Real Decreto acor- 
dado en el plazo máximo de doce meses con- 
tados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Ley, establecerá la ordenación gene- 
ral, las condiciones mínimas, las reglas de or- 
denación v funcionamiento' y las relativas a 
autorizaciones, registro y catalogación de los 
centros, servicios y establecimientos sanita- 
rios, con arreglo a lo establecido en csta Ley. 

Quinta 

Suprimida. 

Sexta (nueva Disposición Final Quinia) 

Para alcanzar los objetivos de la presente 
Lcv, el Gobierno, en el plazo máximo de dic- 
ciocho meses a partir de la publicación de la 
presente Lcv, refundirá, regularizará, aclara- 
rá y armonizará de acuerdo con los actuales 
conocimientos cpidcmiológicos, tccnicos y 
cicntífitos, con las necesidades sanitarias y 
sociales de la población v con la exigencia del 
sistema sanitario, las siguientes disposicio- 
nes: 

1 .  Lcv 4511978, dc 7 de octubre -párrafo 
tcrccro de su Disposición Adicional- sobre 
orientación y planificación lamiliar. 

2.  Ley 13/1982, de 7 de abril -articulo 
nueve y concordantcs- sobre orientación y 
planificación familiar, consejo gcnctico, atcn- 

ción prenatal y perinatal, detección y diag- 
nóstico precoz de la subnormalidad y minus- 
valías. 

3. Ley de 12 de julio de 1941, sobre sani- 
dad infantil y maternal. 

4. Ley 39/1979, de 30 de noviembre -Dis- 
posición Adicional Quinta, apartado segun- 
d o -  sobre prohibición de la publicidad de 
bebidas alcohólicas. 
5. Ley 22/1980,& 24 de abril, sobre vacu- 

naciones obligatorias impuestas y recomcn- 
dadas. 

6 .  Real Decreto 283811977, de 15 de octu- 
bre, y disposiciones concordantes sobre plani- 
ficación, ejecución y control de las activida- 
des relacionadas con la sanidad escolar. . 

Las bases 4.4, 6.*, 7.*, 8..', 9.", lo.", 1 1  :, 12:, 
13.*, 14.d y i5.d,  de la Ley de 25 de noviembre 
de 1944, sobre enfermedades infecciosas, de- 
sinfección y desinsectación, estadísticas sani- 
tarias, tuberculosis, reumatismo, cardiopa- 
t ías,  paludismo, tracoma, enfermedades 
sexuales, lepra, dermatosis, cáncer, sanidad 
maternal e infantil, higiene mental y asiston- 
cia psiquiátrica. 

La base 25 -párrafo tercero y siguicn- 
te- dc la Ley de 25 de noviembre de 1944 y 
la Ley 13í1980, de 31 de marzo -artículo 9:', 
1 ,  y Disposición Adicional- sobre higiene c 
inspección sanitaria de la cducacicin física y 
del deporte. 

La Ley de 14 de abril de 1955 y la Ley 
de 26 de diciembre de 1958, sobre asistencia 
psiquiátrica y antitubcrculosa, en cuanto con- 
tinúen vigentes conforme a la Disposición 
Adicional Quinta, 2, del Decreto-ley 1311972, 
de 29 de diciembre. 

Las bases 17 y 26 de la Lcy de 25 de 
noviembre de 1944 sobre zoonosis transmisi- 
bles de higiene de la alimentación. 

7. 

8 .  

9. 

10. 

Skptiiria (nueva Disposición Final Sexta) 

Se autoriza al Gobierno para aprobar, me 
diantc Real Decreto, un texto único en mate- 
ria de protección de la salud dc los trabajado- 
res, aclaraiido, regularizando y armonizando 
las normas vigentes, ateniendose a los si- 
guientes principios: 

Sc fijarán los niveles v valores admisi- 
bles dc exposición profesional a los agentes 

1 .  
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nocivos para tratar de prevenir los daños a la cias de los organismos autónomos estatales 
salud física, psíquica y social, contemplando 
particularmente la prevención, tanto de los 
efectos nocivos a corto plazo, como de los 
efectos nocivos para la funciofi reproductora 
y los riesgos de mutagénesis, carcinogénesis y 
teratogénesis. 

2. Se establecerán las modalidades de de- 
terminación y actualización de los niveles o 
valores admisibles de los factores de nocivi- 
dad de origen químico, físico, biológico y psi- 
cológico. 

3. Se realizará una constante actualiza- 
ción de la normativa con el fin de ajustarla a 
los progresos tecnológicos y científicos y a los 
conocimientos derivados de la experiencia di- 
recta del trabajo. 

Octava (nueva Disposición Final Séptima) 

El Reglamento de Régimen Interior del 
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional 
de Salud será aprobado por el mismo y comu- 
nicado a las Administraciones representadas 
en su seno. 

Novena (nueva Disposición Final Octava) 

El Gobierno, mediante Real Decreto, adop- 
tará las medidas necesarias para la actuación 
conjunta de varias Administraciones Públicas 
en materia de sanidad exterior y para que pue- 
da reconocerse validez y eficacia a los mismos 
efectos a determinadas inspecciones en origen 
u otros controles concretos que se juzguen su- 
ficientes, realizados por los servicios técnicos 
de las Comunidades Autónomas u otras Admi- 
nistraciones Públicas. 

. 

Décima (nueva Disposición Final Novena) 

Se autoriza al Gobierno para adaptar la es- 
tructura y funciones de los organismos y en- 
tidades adscritos al Ministerio de Sanidad y 
Consumo y, entre ellos, el Instituto Nacional 
de la Salud a los principios establecidos en la 
presente Ley, así como para regular la organi- 
zación y régimen y desarrollar las competen- 

que en esta Ley se crean. 

Undécima (nueva Disposición Final Ddcima) 

A los efectos de esta Lev, se consideran fun- 
cionarios sanitarios de las Entidades Gestoras 
de la Seguridad Social los incluidos en los 
Cuerpos y Escalas Sanitarios del Estatuto de 
Personal del extinguido Instituto Nacional de 
Previsión, de Asesores Médicos del extinguido 
Mutualismo Laboral v de la Escala de Inspcc- 
tores Médicos del Instituto Social de la Ma- 
rina. 

Duodécima (nueva Disposición Final UndC- 
cima) 

Se autoriza al Gobierno para fusionar o in- 
tegrar Cuerpos v funcionarios sanitarios dc 
las Administraciones Públicas v Entidadcs 
Gestoras de la Seguridad Social, a efectos dc 
facilitar la gestión del personal v homologar 
los regímenes jurídicos dc la relación de cm- 
pleo, sin perjuicio de las atribuciones quc 
confiere al Gobierno el artículo 26.4 de la Ley 
de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública. 

Decimotercera (nueva Disposición Final Duo- 
décima) 

El Gobierno determinará las condicioncs v 
el régimen de funcionamiento de los scrvicios 
sanitarios, en relación con el cumplimiento 
de las competencias que tiene adscritas la Sc- 
guridad Social en materia de inválidos, inca- 
pacidad laboral transitoria c invalidez provi- 
sional. 

Decimocuarta (nueva Disposición Final Dc- 
cimotercera) 

Se adscriben al Instituto de Salud Car- 
los 111: 

a) El Centro Nacional de Alimentación y 
Nutrición. 

b) El Centro Nacional de Microbiología, 
Virología e Inmunología Sanitaria. 
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c) El Centro Nacional de Farmacobiolo- 
gía. 

d) El Centro Nacional de Sanidad Am- 
biental. 

e )  La Escuela de Sanidad Nacional y la 
Escuela de Gerencia Hospitalaria. 

t) El complejo sanitario del Hospital del 
Rey. 

DccimLquinta (nueva Disposición Final De- 
cimocuarta) 

Sc autoriza al Gobierno para modificar los 
rnccanismos de protección sanitaria dc los di- 
ferentes regímenes públicos existentes, aco- 

modándolos a los principios establecidos en 
la presente Ley. 

Decimosexta (nueva Disposición Final De- 
cimoquinta) 

Para una mejor utilización de los recursos 
humanos, el personal a que se refieren los ar- 
tículos 84 y 85 de esta Ley podrá ocupar indis- 
tintamente puestos de trabajo en las Adminis- 
traciones Sanitarias del Estado o de las Comu- 
nidades Autónomas, sin perjuicio de los requi- 
sitos.de tituláción y otros que se exijan en las 
relaciones de puestos de trabajo de las distin- 
tas Administraciones. 
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